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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, celebrada el día 9 (nueve) de septiembre de 2011 (dos mil once),  en la Sala de 
los Cabildos, en punto de las 08:40 horas, presidida por el  la C. C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, Presidente Municipal; con la asistencia de los CC. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento;  JUAN GAMBOA GARCIA, 
Síndico Municipal; SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, Primer Regidor; 
EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, Segundo Regidor; ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, 
Tercer Regidor; ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, Cuarto Regidor; CARMEN 
MARÍA DE LA PARRA MALDONADO, Quinto Regidor; JULIO ENRIQUE CABRERA 
MAGALLANES, Séptimo Regidor; EZEQUIEL VALDEZ PAYÁN, Octavo Regidor; MARCO 
AURELIO ROSALES SARACCO, Noveno Regidor; GABRIEL MONTES ESCALIER, 
Décimo Regidor; GABRIEL MENDOZA ÁVILA, Décimo Primer Regidor;  SILVIA 
PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, Décimo Segundo Regidor; ALEJANDRO ARELLANO 
HERNÁNDEZ, Décimo Tercer Regidor;  JOSÉ ANTONIO POSADA SÁNCHEZ, Décimo 
Cuarto Regidor; SERGIO SILVA LABRADOR, Décimo Quinto Regidor; MARIO MIGUEL 
ÁNGEL ROSALES MELCHOR, Décimo Sexto Regidor; MARIA TRINIDAD CARDIEL 
SANCHEZ, Décimo Séptimo Regidor. Con la inasistencia injustificada del C. ALEJANDRO 
BARDÁN RUELAS, Sexto Regidor. I.- LISTA DE ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL 
QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado lista de asistencia el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; declara el quórum legal 
para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; solicita la dispensa de la lectura del 
acta de la sesión anterior y somete a votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se 
aprueba por unanimidad. III.- DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL 
ORDEN DEL DIA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor SERGIO SILVA 
LABRADOR solicita su intervención en Asuntos Generales en relación con el campo. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del Ayuntamiento; somete a la consideración de los presentes la propuesta 
del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. Quedando el siguiente: 
ORDEN DEL DIA. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
NORMATIVIDAD Y LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO 
PARA EL CONTROL DE MASCOTAS EN EL MUNICIPIO DE DURANGO. 2.- DICTAMEN 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD DEL C. JOSÉ ARTURO 
DÍAZ MIRANDA, REFERENTE A UNA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHÓLICO CON GIRO DE MINI SUPER. 3.- DICTÁMENES QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE DECLARAN IMPROCEDENTES LAS SOLICITUDES 
DE LA DRA. GRISSEL MAYEN SILVA Y MIRNA ARACELI LUNA CALVO, REFERENTE 
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A LA VENTA DE TERRENOS PROPIEDAD MUNICIPAL. 4.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA 
LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. JAVIER MEJIA CASAS, REFERENTE A LA 
AMPLIACIÓN DE HORARIO Y CAMBIO DE GIRO DEL PERMISO PARA REALIZAR 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PÚBLICA. 5.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS,  QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR LA C. MARÍA DEL SOCORRO MENDIETA OLVERA, REFERENTE 
A LA AMPLIACIÓN DE HORARIO DE LA LICENCIA CON GIRO DE SALÓN DE FIESTAS 
INFANTILES. 6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. ING. 
MANUEL RENTERÍA DERAS, DIRIGENTE DE LA ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES 
“EL MAQUIO”, REFERENTE A LA ASIGNACIÓN DE ESPACIOS EN LA ROMERÍA DEL 
15 DE SEPTIEMBRE. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA  LA SOLICITUD PRESENTADA 
POR LA C. MARÍA GUADALUPE CHÁVEZ ZAPATA, REFERENTE AL CAMBIO DE 
MOBILIARIO DEL PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA 
PÚBLICA. 8.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 
DIVERSOS CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA 
PÚBLICA. 9.- DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. 
MARÍA DE JESÚS ROMO CABRAL Y JOSÉ RODRIGO SANDOVAL VIZCARRA, 
REFERENTE AL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA 
VÍA PÚBLICA. 10.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA  POR LA C. NORMA I. 
RODRÍGUEZ CONTRERAS, REFERENTE A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CON 
GIRO DE ESTANCIA INFANTIL. 11.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL C. OSCAR ALBERTO HERNÁNDEZ 
MORALES LA SUBDIVISIÓN DE FRACCIÓN DE PARCELA 216 P2/2, EJIDO MORGA. 
12.-  DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA LA COLOCACIÓN DE 40 PENDONES EN LOS PRINCIPALES CRUCEROS 
DE LA CIUDAD, AL C. EDUARDO AVALOS GUTIÉRREZ, PARA UNA OBRA DE 
TEATRO EL 07 DE OCTUBRE. 13.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA COLOCACIÓN DE 10 MAMPARAS Y 100 
PENDONES PUBLICITARIOS EN LAS PRINCIPALES AVENIDAS Y CRUCEROS DE LA 
CIUDAD, A LA C. EMMA ELVIRA MARTÍNEZ ASTORGA, GERENTE GENERAL DE 
EVENTOS DE GRUPO GARZA LIMÓN. 14.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE NO AUTORIZA QUE SE REMODELE Y 
SE ADAPTE EL ANDADOR MISMALOYA DEL FRACC. CANELAS, PARA EL ACCESO 
DE AUTOMÓVILES. 15.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTA EL C. 
ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, DÉCIMO TERCER REGIDOR, PARA QUE SE 
ENVÍE UN EXHORTO AL CONGRESO DEL ESTADO, Y ESTE A SU VEZ LO HAGA 
LLEGAR AL CONGRESO FEDERAL, PARA QUE SEA TOMADO EN CUENTA DENTRO 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL AÑO FISCAL 2012, 
ASPECTO RELACIONADOS CON EL PROGRAMA 70 Y MAS. 16.- LECTURA DE 
CORRESPONDENCIA. 17.. ASUNTOS GENERALES. 17.1.- INTERVENCION DEL C. 
REGIDOR SERGIO SILVA LABRADOR EN RELACION CON EL CAMPO. Punto No. 1.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y 
LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL CONTROL 
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DE MASCOTAS EN EL MUNICIPIO DE DURANGO. En seguida en uso de la palabra la 
C. Regidora SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, da lectura al dictamen que a la 
letra dice: “...A los suscritos regidores integrantes de la Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, nos fue turnado para su análisis y dictamen, en su 
caso, Iniciativa con Proyecto de Resolutivo presentada por la Lic. Carmen María de la 
Parra Maldonado, Quinta Regidora, que contiene “Reglamento para el Control de 
Mascotas en el Municipio De Durango”, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno de Durango; 51 y 83 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos permitimos someter a la consideración de 
este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes: MATERIA DE 
LA INICIATIVA La iniciativa de mérito tiene el objetivo fundamental de aportar al orden 
municipal, un Reglamento aplicable para los propietarios o poseedores de perros, gatos, u 
otras mascotas, en cuanto a su cuidado, la responsabilidad que tengan sobre los mismos 
y sus actos, hasta su comercialización. Así mismo, es necesario que el marco 
reglamentario municipal cuente con un documento en el cual se regule la vida y población 
de las mascotas, procurando su buen trato y erradicando la crueldad con la que son 
tratados muchos de estos animales. Así mismo, debe verse este Reglamento como un 
documento de carácter preventivo, puesto que contiene disposiciones claras y precisas 
relativas a posibles accidentes o agresiones de estos animales, la educación ecológica en 
cuanto a la preservación de las especies animales consideradas como mascotas, el 
contagio de enfermedades que pueden ser propagadas por los mismos y la reducción de 
vida callejera de perro y gatos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- La iniciativa que nos 
ocupa, tiene como fundamento principal lo que establece el artículo 105 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, respecto a la facultad de los 
ayuntamientos para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal expida la 
Legislatura local, su bando de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones. Esta 
disposición se desprende de manera correlativa, del artículo 115 Constitución Federal, 
que en su fracción II, establece dicha facultad. SEGUNDO.- Manifiesta con atino la 
iniciadora, que el cuidado del medio ambiente es un aspecto que en la actualidad 
preocupa a todos y que juega un papel indispensable y vital para su desarrollo. Tan es 
así, que la norma suprema de la nación, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, tutela en su artículo 4, el derecho a un medio ambiente adecuado para el 
bienestar de las personas, situación. Por su parte, en el ámbito local continua la 
iniciadora, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, determina en 
su artículo 3, segundo párrafo que  “Los habitantes del Estado tienen derecho a vivir y 
crecer en un ambiente saludable y equilibrado. Las autoridades desarrollarán planes y 
programas destinados a la preservación, aprovechamiento racional y mejoramiento de los 
recursos naturales, de la flora y la fauna existentes en su territorio, así como para la 
prevención y combate a la contaminación ambiental”. TERCERO.- Plasma la Iniciadora, 
que tanto a nivel Federal como Estatal se han emitido diversos ordenamientos  en materia 
ambiental como la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y La 
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, en los cuales  se establecen  
facultades y obligaciones para los ayuntamientos en materia ambiental. De igual forma, en 
lo que compete al ámbito municipal, el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 
artículo 102  establece como obligación del Gobierno Municipal, la de fomentar el 
desarrollo sustentable en el municipio, y lo describe como el proceso de mejoramiento 
sostenido y equitativo de la calidad de vida de las personas, fundado en medidas 
apropiadas de conservación y protección del medio ambiente, justificándolo en la 
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satisfacción de las necesidades de la generación actual sin sacrificar la capacidad de las 
futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades. CUARTO.- En el mismo 
artículo del Bando, se descarga la responsabilidad del Gobierno Municipal de participar en 
la conservación, protección, restauración y mejoramiento del medio ambiente en el 
territorio del municipio, por conducto de la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
Ambiente, la que además deberá preservar la calidad de vida y la salud de los 
duranguenses conforme a las facultades que le otorguen las leyes y reglamentos, así 
como los convenios y acuerdos respectivos. QUINTO.- En el documento que se analiza, 
coincide esta Comisión con la Iniciadora, en que es el tiempo de asumir la responsabilidad 
que sobre ciertos asuntos corresponde al Ayuntamiento, temas que en muchos de los 
casos,  además de incidir de manera directa en el cuidado del medio ambiente, involucran 
a otros seres vivos como es el caso de las mascotas y animales callejeros, considerando 
ampliamente para la determinación que se toma al elaborar el presente Dictamen, el 
impacto que la existencia de estos animales tiene en el deterioro de la imagen urbana, y 
su efecto en la calidad de vida de los duranguenses. SEXTO.- En la revisión de la 
Iniciativa, se constató que la misma tiene como base ordenamientos como la Ley Federal 
de Sanidad Animal, la Ley de Tratamiento Humanitario y Movilización de Animales, la 
Norma Oficial Mexicana para los Desechos de Animales NOM-078-Ecol. 1995; la Ley 
General de Salud; en materia de Sacrificio la NOM 033-ZOO-1995, entre otras; además 
de los artículos 225, 226, 227, y 228, de la Ley de Salud del Estado de Durango, por lo 
que se considera que es un documento legalmente sustentado. SÉPTIMO.- Destacan 
como fines de este Reglamento, los de regular la vida y la población de mascotas; 
erradicar y sancionar el mal trato y los actos de crueldad sobre las mismas; establecer 
medidas que eviten accidentes o agresiones a personas, así como el contagio de 
enfermedades; evitar la existencia de perros, gatos, u otras mascotas callejeras en el 
municipio de Durango; y obligar a los propietarios o poseedores de mascotas a 
responsabilizarse de su atención, cuidados, control sanitario, y destino final, entre otros 
relacionados. OCTAVO.- Las circunstancias normativa actuales del municipio, hacen 
propicio que, además de los preceptos existentes, que de manera directa o indirecta 
contribuyen con el cuidado ambiental y la ecología, se genere un Reglamento que vincule 
estas normas con el tratamiento de los animales, para disminuir la afectación que día a 
día padece nuestro municipio, al hacerse presentes distintos tipos de contaminación, que 
causan detrimento en la calidad de vida de los duranguenses y que a su vez, compromete 
la de las futuras generaciones. NOVENO.- Nuestro Estado y municipio aun no presentan 
índices tan altos de contaminación y deterioro ambiental. Por eso estamos ciertos que es 
el momento oportuno para que el Ayuntamiento, desde su ámbito de competencia y 
aprobando la presente Iniciativa, coadyuve a la prevención de la degradación del medio 
ambiente y pugne por su preservación y restauración, normando en esta oportunidad, lo 
relativo al control de las mascotas. DÉCIMO.- Esta Comisión, ha determinado que es una 
decisión acertada, proponer este Reglamento para el Control de las Mascotas en el 
Municipio, pero consideramos también, que será más acertada la aprobación que por el 
Pleno se otorgue, para que las instancias responsables de su aplicación, encuentren en 
este documento esa herramienta necesaria para mejorar su labor. Por lo anteriormente 
expuesto, me permito presentar el siguiente:  PROYECTO DE RESOLUTIVO El H. 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010 - 2013, de conformidad con las atribuciones 
que le confiere el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- Se aprueba el Reglamento para el Control de Mascotas en el Municipio de 
Durango, para quedar como sigue: 
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REGLAMENTO PARA EL CONTROL DE MASCOTAS 
EN EL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de interés público y observancia general en el 
territorio municipal. Tiene como fines: 
 

I. Regular la vida y la población de perros, gatos, u otras mascotas; 
II. Erradicar y sancionar el mal trato y los actos de crueldad para con perros, 

gatos u otras mascotas; 
III. Coadyuvar en la educación ecológica, para la preservación de la naturaleza en 

lo que se refiere a las especies animales objeto del presente Reglamento; 
IV. Establecer medidas que eviten accidentes o agresiones de estos animales a 

personas, así como el contagio de enfermedades derivadas del contacto con 
los mismos; 

V. Contribuir a la formación del individuo al inculcar actitudes responsables y 
compasivas hacia estas especies de animales; 

VI. Evitar la existencia de perros, gatos, u otras mascotas callejeras en el 
municipio de Durango; y 

VII. Obligar a los propietarios o poseedores de este tipo de mascotas, a 
responsabilizarse de su atención, cuidados, control sanitario, y destino final. 

 
ARTÍCULO 2.- Es sujeto del presente Reglamento toda persona que sea propietario o 
poseedor de algún perro, gato, u otra mascota; que sea encargado de su cuidado, o que 
se dedique a su comercialización. 
 
ARTÍCULO 3.- Para efectos del presente Reglamento, se entiende por: 
 
Agresión: Todo lo que atenta contra el equilibrio o integridad orgánica. 
Albergue: El Departamento de Albergue Animal, de la Dirección Municipal de Salud 
Pública y Medio Ambiente.  
Animales ó Mascotas: Los perros, gatos, u otras mascotas, que por su naturaleza y 
características son susceptibles de habitar dentro del domicilio del propietario o poseedor, 
bajo su dependencia, control y vigilancia. 
Ayuntamiento: El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Durango. 
Director de Finanzas: El Director Municipal de Administración y Finanzas. 
Director de Salud: El Director Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente. 
Jefe del Departamento: Jefe del Departamento de Albergue Animal. 
municipio: El municipio de Durango. 
Padrón: El Padrón de Propietarios o Poseedores de Perros, Gatos u Otras Mascotas. 
Presidente Municipal: El Presidente Constitucional del Municipio de Durango. 
Prevención: Conjunto de acciones y medidas para evitar el deterioro de la salud humana 
o animal conservando el equilibrio con el medio ambiente biológico, psicológico y social.  
Protección: Conjunto de actividades y acciones para mejorar la salud. 
Reglamento: El Reglamento para el Control de Mascotas en el Municipio de Durango. 
Sacrificio: Acto de provocar la muerte de los animales por medios físicos o químicos.  
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Sacrificio de Emergencia: Todo lo que se realiza a animales con lesiones, daños o 
enfermedades no compatibles con la vida o para aquellos animales que al escapar 
pongan en peligro la vida humana.  
Sacrificio Humanitario: Acto que provoca la muerte sin sufrimiento en los animales.  
Salud: Equilibrio armónico, biológico, psicológico y social, y no solo la ausencia de 
enfermedad.  
Trato Humanitario: Conjunto de medidas para disminuir la tensión, sufrimiento, 
traumatismo y dolor a los animales durante su captura, traslado, observación y sacrificio.  
Zoonosis: Enfermedades que transmiten los animales al hombre.  
 
ARTÍCULO 4.- Lo no previsto en el Reglamento se resolverá aplicando supletoriamente la 
Ley General de Salud, la Ley de Salud del Estado, el Código de Justicia Administrativa del 
Estado, las Normas Oficiales Mexicanas, y demás disposiciones aplicables a la materia. 
 
ARTÍCULO 5.- Las instituciones como la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado, la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Colegio de Médicos Veterinarios 
del Estado de Durango, Instituciones de Educación Superior de la materia, y las 
asociaciones protectoras de animales, podrán prestar su cooperación para alcanzar los 
fines que persigue el Reglamento. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES COMPETENTES 

 
Artículo 6.- La aplicación y vigilancia del cumplimiento del presente Reglamento 
corresponde a: 
 
I.  El Ayuntamiento; 
II.  El Presidente Municipal; 
III.  El Director Municipal de Administración y Finanzas; 
IV.  El Director Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente; y 
V.  El Jefe del Departamento. 
 
ARTÍCULO 7.- Son facultades del Ayuntamiento: 
 

I. Aprobar las circulares y demás disposiciones administrativas necesarias para 
el cumplimiento del Reglamento; 

II. La aprobación de las propuestas de mejoras anuales así como la adaptación y 
mantenimiento del Albergue; 

III. Difundir por los medios apropiados el espíritu y contenido del Reglamento, 
inculcando a la ciudadanía en general, el respeto y el conocimiento de su 
relación indispensable con la preservación del medio ambiente; 

IV. Convenir con las sociedades protectoras de animales legalmente constituidas 
la entrega de animales en poder del Albergue, siempre y cuando demuestren 
capacidad suficiente en el cuidado de dichos animales, así como las 
condiciones higiénico-sanitarias necesarias; 

V. Celebrar acuerdos y convenios con dependencias federales, estatales, y los 
sectores público, privado, y social, en materias propias del Reglamento; y 

VI. Las demás que le confiera el Reglamento y otras disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables. 
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ARTÍCULO 8.- Son facultades del Presidente Municipal: 
 

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones del Reglamento; 
II. Vigilar que se impongan y se hagan efectivas las sanciones que correspondan 

a los infractores del Reglamento; 
III. Promover campañas de difusión en materia de cuidado, control, vigilancia y 

protección de perros, gatos, u otras mascotas; y 
IV. Las demás que le confiera el Reglamento y otras disposiciones legales o 

reglamentarias aplicables. 
 
ARTÍCULO 9.- Son facultades del Director de Finanzas: 
 

I. Recibir, por conducto del área correspondiente, el pago de las sanciones 
económicas que se impongan a los infractores del Reglamento, y expedir el 
recibo correspondiente conforme a las disposiciones legales y municipales 
aplicables; 

II. Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en contra de los 
infractores que no efectúen el pago de la sanción económica correspondiente; 

III. Incluir en la Ley de Ingresos correspondiente, los montos que percibirá el 
Albergue por los servicios de esterilización, alimentación, atención médico 
quirúrgica, y demás servicios prestados; y 

IV. Las demás que le confiera el Reglamento y otras disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables. 

 
ARTÍCULO 10.- El Director de Salud tiene las siguientes facultades: 
 

I. En coordinación con el Jefe del Departamento, implementar y verificar que se 
realicen los programas anuales de atención a perros, gatos, u otras mascotas, 
del municipio; 

II. Proponer y llevar a cabo, una vez aprobadas por el Ayuntamiento, las mejoras 
anuales a la infraestructura necesaria del Albergue para que brinde un mejor 
servicio a la ciudadanía; 

III. Gestionar el apoyo estatal o federal para aplicarlos a los programas de salud y 
cuidado de perros, gatos, u otras mascotas; y 

IV. Las demás que le confiera el Reglamento y otras disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables. 

 
ARTÍCULO 11.- Son funciones del Jefe del Departamento, que ejercerá a través del 
Albergue: 
 

I. Implementar y verificar que se realicen, junto con el Director de Salud, 
programas anuales de atención a perros, gatos, u otras mascotas en el 
municipio; 

II. Prestar permanentemente y de forma gratuita el servicio de vacunación 
antirrábica a los perros, gatos, u otras mascotas, que la requieran; 

III. Llevar un registro de control anual de los perros, gatos, u otras mascotas, que 
hayan sido vacunados por parte del Albergue, el cual deberá contener por lo 
menos: 
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a) Nombre y domicilio de sus propietarios o poseedores; 
b) Nombre del ejemplar, raza, color, sexo, señas particulares visibles, 

fechas de vacunación, y número de registro, en su caso; 
IV. Llevar un registro de los ejemplares que hayan sido capturados, hayan estado 

internados o bajo el resguardo del Albergue, asentando el motivo de la 
estancia en el mismo. Este registro contendrá la información señalada en la 
fracción anterior; 

V. Elaborar y actualizar el Padrón, el cual será elaborado por el Albergue, con la 
información que se desprenda de los registros mencionados en las dos 
fracciones anteriores, además de la información que le deberán proporcionar 
cada tres meses las clínicas veterinarias, establecimientos de venta y 
criadores de los animales objeto de presente Reglamento, y que servirá como 
instrumento de control de los perros, gatos, u otras mascotas, y de 
identificación de los propietarios o poseedores de los mismos. 

VI. Expedir, en su caso, el certificado de vacunación antirrábica al propietario o 
poseedor del ejemplar vacunado, mismo que deberá estar foliado; 

VII. Capturar a los perros, gatos, u otras mascotas, que se encuentren extraviados 
o deambulen en la vía pública sin dueño aparente, en los términos del 
Reglamento; 

VIII. Mantener en observación dentro del Albergue a los perros, gatos u otras 
mascotas, que hayan producido algún tipo de lesión, en los términos del 
Reglamento; 

IX. Ejecutar las órdenes de amonestación, decomiso ó sacrificio de perros, gatos 
u otras mascotas, que se hayan emitido en apego al Reglamento; 

X. De acuerdo a la infraestructura con la que disponga, prestar los servicios de 
esterilización y demás relativos a la atención médico quirúrgica, recabando por 
estos servicios los montos que por los mismos se determine en la Ley de 
Ingresos correspondiente; 

XI. Proporcionar al propietario o poseedor de los animales que causen alguna 
lesión, a los médicos responsables de la atención de la persona agredida, así 
como a la instancia competente en materia de salud en el Estado de Durango, 
la información necesaria y oportuna de los resultados de la observación 
realizada por el Albergue, así como el comportamiento de los animales 
agresores; 

XII. Difundir e informar a los habitantes y vecinos del municipio sobre las 
instituciones o personas que están debidamente autorizadas para efectuar las 
vacunaciones y otorgar las constancias respectivas; 

XIII. Proporcionar agua, alimentos, y protección, contra las inclemencias del 
tiempo, a los animales que hayan sido capturados en la vía pública o los que 
estén sujetos a observación, durante el tiempo de su estancia, debiendo el 
propietario o poseedor cubrir los gastos generados; 

XIV. Disponer de espacio suficiente que permita la adecuada movilidad de los 
animales durante el tiempo de su estancia; 

XV. Levantar con apoyo de su personal, las actas circunstanciadas para hacer 
constar las infracciones al Reglamento. Estas actas deberán remitirse al 
Juzgado Administrativo para los efectos procedentes; 

XVI. Emitir la autorización para la propiedad o posesión de un animal 
manifiestamente feroz o peligroso por su naturaleza; y 
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XVII. Las demás que le confiera el Reglamento y otras disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables. 

 
CAPÍTULO III 

PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES DE LOS POSEEDORES O PROPIETARIOS DE 
PERROS, GATOS, U OTRAS MASCOTAS 

 
ARTÍCULO 12.- Los propietarios o poseedores de perros, gatos, u otras mascotas, están 
obligados a proporcionarles albergue, espacio suficiente, alimento, bebida, higiene y 
medidas preventivas de salud. 
 
ARTÍCULO 13.- Los propietarios o poseedores de perros, gatos u otras mascotas, se 
responsabilizan del cumplimiento del calendario de vacunaciones obligatorias, así como a 
desparasitar al animal periódicamente y someterlo a observación veterinaria cuando 
manifieste signos de enfermedad o sufrimiento. 
 
ARTÍCULO 14.- Solo se permitirá que se mantengan perros, gatos u otras mascotas en 
las azoteas cuando exista un lugar donde puedan resguardarlos y protegerlos de los 
cambios climáticos adversos, y que cuenten con las condiciones necesarias para 
mantenerles su higiene y salud, debiendo el propietario o poseedor cercar la azotea en 
caso de que colinde con otras viviendas. 
 
ARTÍCULO 15.- La posesión de algún perro, gato, u otra mascota, no debe constituirse en 
un peligro o molestia para los vecinos. En éste caso el propietario o poseedor estará 
obligado a impedir que el animal o los animales causen daño o molestia a terceras 
personas. 
 
ARTÍCULO 16.- Es obligación de todo propietario o poseedor de algún perro, gato, u otra 
mascota, poner en el cuello de tales animales una placa de identificación, que contenga el 
nombre, domicilio y teléfono del propietario o poseedor. 
 
ARTÍCULO 17.- Todo propietario o poseedor de un perro, gato, u otra mascota, deberá 
tomar las medidas de precaución convenientes al sacar a la calle al animal, sujetándolo 
siempre con una correa resistente no mayor a 1.5 metros de longitud, y con un bozal en 
caso de ser un animal agresivo. 
 
ARTÍCULO 18.- El propietario o poseedor que infrinja el artículo anterior y permita que el 
perro, gato, u otra mascota, deambule libremente en la vía pública sin tomar medidas de 
precaución, será sancionado en los términos del artículo 58, fracción II, del Reglamento. 
 
ARTÍCULO 19.- Como medida higiénica ineludible, los propietarios de perros, gatos u 
otras mascotas, o las personas que los conduzcan, deberán adoptar las medidas 
necesarias para impedir que estos animales defequen u orinen en vía pública, parques, y 
jardines. En caso de producirse, estarán obligadas a recogerlas y depositarlas de manera 
higiénica en los contenedores de basura. Si no existe lugar adecuado para su depósito 
deberán llevar el material recogido y depositado en bolsa de plástico hasta su casa, para 
después enviarlo como residuo sólido. 
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ARTÍCULO 20.- Se sancionará de acuerdo al artículo 58, fracción II, del Reglamento al 
propietario del perro, gato, u otra mascota, que defeque en la vía pública y cuyo 
propietario no realice la recolección y limpieza. 
 
ARTÍCULO 21.- Queda prohibida la entrada y permanencia de perros, gatos, u otras 
mascotas, en locales destinados a la fabricación, venta, almacenamiento, transporte, o 
manipulación de alimentos o productos relacionados con la salud humana. 
 
ARTÍCULO 22.- Los propietarios de establecimientos públicos no contemplados en el 
artículo anterior podrán limitar, a su criterio, la entrada y permanencia de animales 
domésticos en estos, señalando los casos de prohibición, exceptuando de los mismos a 
los perros guías. 
 
ARTÍCULO 23.- La propiedad o posesión de un animal manifiestamente feroz o peligroso 
por su naturaleza, requiere de la autorización del Jefe del Departamento. 
 
La violación de lo dispuesto en el párrafo anterior será sancionada con el decomiso del 
animal. 
 
El propietario o poseedor de éste tipo de animales deberá de portar la autorización antes 
mencionada al momento de sacar a la vía pública a su animal. Además, deberá de tomar 
las medidas de precaución mencionadas en el artículo 17 del Reglamento. 
 
Para efecto de lo anterior, se considera un animal manifiestamente feroz o peligroso por 
su naturaleza, aquel que ha sido afectado en su comportamiento debido a una alteración 
biológica o genética, los que por su raza, naturaleza o entrenamiento sean agresivos o 
cuyas capacidades físicas les posibiliten causar un daño grave al ser humano. 
 
De manera, enunciativa, más no limitativa, se consideran animales peligrosos de la 
especie canina las siguientes razas y sus cruces: 
 
a)  Bull Terrier en todas sus especies; 
b)  Rottweiller; 
c)  Doberman; 
d)  Mastín Napolitano; 
e)  Fila Brasileiro; 
f)  Gran Danés; 
g)  American Staffordshire; 
h)  Staffordshire Bull Terrier; 
i)  Akita Inu; 
j)  Tosa Inu; 
k)  Cualquier otra raza o cruce que a juicio del Albergue se encuentre en los 
supuestos previstos por el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 24.- Todo poseedor o propietario de un perro, gato, u otra mascota peligrosa 
estará obligado a colocar un letrero de aviso que indique peligro o precaución, el cual, 
deberá estar en un lugar visible para los transeúntes. 
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ARTÍCULO 25.- Los propietarios o poseedores de perros, gatos, u otras mascotas, están 
obligados a proporcionar al personal del Albergue los documentos que acrediten que los 
animales antes mencionados se encuentran vacunados, cuando éstos les sean 
requeridos. 
 
El personal del Albergue podrá requerir tales documentos, ya sea que el animal se 
encuentre en vía pública o dentro de propiedad privada. 
 
En caso de que no compruebe que el animal está vacunado será sujeto a observación en 
el Albergue, para lo cual se procederá en los términos del artículo siguiente, en lo que sea 
aplicable. 
 
ARTÍCULO 26.- En cuanto a los perros, gatos, u otras mascotas, que hayan producido 
algún tipo de lesión a cualquier ciudadano, estas serán consideradas como: 
 

I. Lesiones leves: las que tardan en sanar de 1 a 7 días y no pongan en peligro 
la vida. 

II. Lesiones moderadas: Las que tardan en sanar de 8 a 15 días y no pongan 
en peligro la vida. 

III. Lesiones graves: Las que tardan más de 15 días en sanar y pongan en 
peligro la vida. 

 
En todos los casos serán remitidas por 10 días al Albergue con el fin de determinar el 
estado de salud del animal agresor, colaborando con la institución de salud que atienda a 
la persona agredida. 
 
Si del resultado de la observación se determina que el animal está sano, será regresado a 
su propietario o poseedor, previo pago de la multa a la que se refiere el artículo 58, 
fracción II, y de los gastos generados por el animal durante su estancia en el Albergue, 
apercibiéndolo de que en caso de que el animal vuelva a agredir a otra persona, el animal 
será sacrificado. 
 
Si la agresión producida por el animal fue de tal gravedad que ponga en peligro la vida o 
integridad de la persona agredida, el referido animal no será devuelto a su propietario o 
poseedor, sino que podrá ser sacrificado, por constituir una amenaza para la salud. 
 
Si del resultado de la observación se desprende que el animal es portador de alguna 
enfermedad que ponga en riesgo la salud de las personas, se le informará tal situación al 
propietario o poseedor, y se procederá a sacrificar al animal, por constituir una amenaza 
para la salud, debiendo disponerse de su cadáver en los términos establecidos en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002. 
 
Los resultados de la observación serán informados inmediatamente a la persona 
agredida, a los médicos responsables de su atención, así como a la instancia competente 
en materia de salud en el Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 27.- Los propietarios de perros, gatos, u otras mascotas, causantes de 
lesiones están obligados a proporcionar sus datos personales y los correspondientes del 
animal agresor, tanto al Albergue, como a la persona agredida o sus representantes 
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legales. Así mismo las personas agredidas darán cuenta inmediatamente de ello a la 
institución de salud donde sean atendidos, sin perjuicio de otras denuncias que se 
formulen ante las autoridades competentes. 
 
ARTÍCULO 28.- El propietario o poseedor de algún perro, gato, u otra mascota, que haya 
producido alguna de las lesiones a que se refiere el artículo 26 del Reglamento, se hará 
acreedor a las sanciones contenidas en el artículo 58, fracción II, de este ordenamiento. 
 
ARTÍCULO 29.- En caso de reincidencia de agresión de uno de los animales 
mencionados en el artículo anterior, el poseedor del mismo deberá entregarlo al Albergue 
para su sacrificio, por constituir una amenaza para la salud. 

 
CAPÍTULO IV 

DEL SACRIFICIO DE PERROS, GATOS, U OTRAS MASCOTAS 
 
ARTÍCULO 30.- El sacrificio de animales destinados a la ciencia se hará sólo con la 
autorización expresa emitida por las autoridades sanitarias y administrativas que señalen 
las leyes y reglamentos aplicables, y deberán efectuarse en lugares especiales 
específicamente previstos para éste fin. 
 
ARTÍCULO 31.- Nadie puede cometer actos susceptibles de ocasionar la muerte o 
mutilación de animales o modificar sus instintos naturales. 
 
ARTÍCULO 32.- El sacrificio de un perro, gato, u otra mascota, solo podrá realizarse en 
razón del sufrimiento que le cause un accidente, enfermedad o incapacidad física o vejez 
extrema, o cuando aquellos animales se constituyen en amenaza para la salud o los que, 
por exceso de su especie se signifiquen un peligro grave para la sociedad. 
 
Constituyen una amenaza a la salud los animales que hayan lesionado gravemente a 
alguna persona, los que hayan agredido por segunda ocasión, los que sean portadores de 
alguna enfermedad que ponga en riesgo la salud o la vida de los humanos, los que por su 
agresividad representen un peligro constante para los ciudadanos o aquellos que por 
cualquier otra circunstancia ponga en riesgo la integridad o salud de las personas. 
 
El sacrificio al que se refiere éste artículo procederá: 
 
I.  A petición del propietario o poseedor. 
II.  A petición del Albergue, cuando éste tenga conocimiento, ya sea directamente, o 
en virtud de una denuncia hecha por alguna persona, de que se actualiza alguna de las 
situaciones señaladas en el presente artículo. 
 
En éste caso, el propietario o poseedor del animal está obligado a entregarlo al personal 
del Albergue, el cual estará bajo observación por un término de 10 días, contados a partir 
de que se actualice alguna de las situaciones previstas por el presente artículo. 
 
En caso de los animales que hayan lesionado gravemente a alguna persona, los que 
hayan agredido por segunda ocasión o los que sean portadores de alguna enfermedad 
que ponga en riesgo la salud o la vida de los humanos, el sacrificio será inmediatamente 
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después de que haya transcurrido el término de observación mencionado en el párrafo 
anterior, en los términos de las normas oficiales mexicanas respectivas. 
 
En los demás casos, el propietario o poseedor podrá manifestar lo que a su derecho 
convenga dentro de un plazo de setenta y dos horas, y el Director de Salud o el Jefe del 
Departamento, determinarán si procede o no el sacrificio con base al resultado de la 
observación. 
 
El sacrificio deberá hacerse por alguno de los métodos que se precisan en la Norma 
Oficial Mexicana NOM- 033-ZOO-1995, para el sacrificio humanitario de los animales 
domésticos y silvestres. 
 
ARTÍCULO 33.- Salvo por motivos de fuerza mayor o peligro inminente ningún perro, 
gato, u otra mascota, podrá ser privado de la vida en la vía pública. 
 

CAPÍTULO V 
DE LOS ANIMALES QUE DEAMBULAN EN LA VÍA PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 34.- Los animales extraviados o que deambulen en la vía pública sin 
posibilidad inmediata de localizar a su propietario o poseedor, serán recogidos por 
personal del Albergue, y retenidos en sus instalaciones durante el término de setenta y 
dos horas, con la finalidad de que pueda ser localizado por su dueño. En caso de que el 
animal no sea reclamado en el término señalado, será otorgado en donación o sacrificado 
por alguno de los métodos que se precisan en la Norma Oficial Mexicana NOM-033-ZOO-
1995, para el sacrificio humanitario de los animales domésticos y silvestres. 
 
Los vehículos de transporte que utilice el Albergue para trasladar a los animales 
mencionados en éste artículo, deberán tener las adaptaciones para que el traslado se 
realice de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento. Además, deberá tener anotado en 
forma visible el número de la unidad, la dirección y el número telefónico del Albergue, 
para efectos de recuperación de los animales capturados. 
 
Si el animal capturado porta la placa de identificación a que se refiere el artículo 16 de 
éste Reglamento, se notificará al propietario o poseedor dentro de las setenta y dos horas 
siguientes a la captura, para efectos de que solicite la recuperación del animal. 
 
Si el animal capturado no porta la placa mencionada en el párrafo anterior, el Albergue 
tratará de indagar quién es el propietario o poseedor, a través del Padrón con que cuente 
el Albergue, o por cualquier otro medio a su alcance, para efectos de la notificación 
mencionada en el párrafo anterior. 
 
Al momento de localizar al propietario o poseedor, si esto fue posible, o al momento en 
que el mismo acuda al Albergue, se le dará a conocer el acta de inspección que haya sido 
levantada, para efectos de que en el término de veinticuatro horas manifieste lo que a su 
derecho convenga. 
 
Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, se determinará la sanción 
económica correspondiente, y el animal será devuelto al propietario o poseedor, previa 
acreditación del pago de la multa que resulte procedente, y de los gastos generados por 
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el animal durante su estancia en el Albergue, apercibiéndolo de que en caso de que el 
animal sea capturado por segunda vez en la vía pública, el mismo ya no le será devuelto, 
y que se procederá a su donación en adopción, o a su sacrificio en caso de no existir 
algún interesado. 
 
En caso de que el propietario o poseedor no haya sido localizado por el Albergue, sino 
que éste haya acudido por sí mismo a reclamar al animal, para que le pueda ser devuelto, 
además de acreditar lo señalado en el párrafo anterior, deberá de acreditar su calidad de 
propietario o poseedor, mediante la presentación del certificado de vacunación, carnet, 
pedigreé, o cualquier otro medio que el Albergue estime pertinente para esos efectos. 
 
El propietario o poseedor deberá de firmar de recibido para efectos de dejar constancia de 
la devolución. 
 
Si fue imposible localizar al propietario o poseedor, o éste no acude a tiempo a reclamar a 
su animal, el Director de Salud o el Jefe del Departamento determinarán el destino del 
animal, consistente en mantenerlo bajo resguardo para donación, o determinar su 
sacrificio. 
 

CAPÍTULO VI 
DEL DESTINO DE LOS CADÁVERES 

 
ARTÍCULO 35.- Queda prohibido deshacerse de los cadáveres de perros, gatos, u otras 
mascotas, en la vía pública, lotes baldíos o casas deshabitadas. 
 
ARTÍCULO 36.- El propietario o poseedor de perros, gatos, u otras mascotas,  tiene la 
obligación de disponer de los cadáveres de los mismos, mediante el enterramiento en 
fosas o rellenos sanitarios destinados para ello, como lo establece la Norma Oficial 
Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002. 
 
ARTÍCULO 37.- Cuando alguno de los animales antes señalados fallezca por accidente 
en la vía pública, el propietario o poseedor tiene la obligación de recogerlo y disponer de 
los mismos en los términos del artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 38.- La disposición de los cadáveres de los animales que hayan sido 
sacrificados o que fallezcan en el Albergue, se hará en los términos señalados por el 
artículo 36 de éste Reglamento. 
 

CAPÍTULO VII 
DEL TRANSPORTE DE ANIMALES 

 
ARTÍCULO 39.- Cualquier perro, gato, u otra mascota, que sea transportado no podrá ser 
inmovilizado en una posición que le ocasione lesiones o sufrimientos. En todo momento y 
circunstancias, se observarán condiciones razonables de higiene y seguridad. 
 
ARTÍCULO 40.- En el traslado con fines comerciales de perros, gatos u otras mascotas, 
el propietario o poseedor se obliga a evitar procedimientos crueles o de malos tratos, 
fatiga extrema o carencia de descanso, bebida y alimentos mínimos necesarios para los 
animales transportados 



15 
 

 
ARTÍCULO 41.- Durante el traslado de perros, gatos, u otras mascotas, estos no podrán 
permanecer en los almacenes de la compañía transportista por más de veinticuatro horas, 
debiendo proporcionarles en todo momento agua y alimentos suficientes, así como un 
lugar adecuado que no ponga en riesgo su vida. 
 
ARTÍCULO 42.- No podrán trasladarse perros, gatos, u otras mascotas, en los medios de 
transporte colectivo en los lugares destinados a los pasajeros, excepto los perros que 
sean utilizados para apoyo a discapacitados. 
 
ARTÍCULO 43.- Quedan excluidos del artículo anterior los perros guías para deficientes 
visuales, siempre que vayan acompañados de sus propietarios o poseedores. 
ARTÍCULO 44.- El transporte de perros, gatos, u otras mascotas, en vehículos 
particulares, se efectuará de forma que no pueda ser perturbada la acción del conductor, 
ni se comprometa la seguridad vial. 
 
ARTÍCULO 45.- La permanencia de perros, gatos, u otras mascotas en vehículos 
estacionados nunca excederá del término de una hora estando el automotor en zona 
sombreada y con una correcta ventilación en el interior. 

 
CAPÍTULO VIII 

DE LA VENTA DE ANIMALES 
 
ARTÍCULO 46.- Los expendios de perros, gatos, u otras mascotas, estarán sujetos al 
Reglamento y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables, debiendo estar a 
cargo de un responsable que requerirá de licencia específica del Ayuntamiento con las 
condiciones que las autoridades sanitarias y administrativas le requieran. 
 
ARTÍCULO 47.- Es obligación de toda veterinaria, establecimiento de venta o criadores 
de perros, gatos, u otras mascotas, llevar un registro de las ventas de animales y 
vacunaciones, mismo que deberán reportar cada tres meses al Albergue, para que éste 
actualice el Padrón. 
 
Es obligación de los establecimientos, veterinarias y criadores dedicados a la venta de 
animales, entregarlos vacunados contra la rabia, cuando por su especie y edad así se 
requiera, haciendo entrega del comprobante respectivo. 
 
ARTÍCULO 48.- Toda persona que previa autorización del Ayuntamiento, se dedique a la 
crianza de perros, gatos, u otras mascotas, está obligada a aplicar los procedimientos 
adecuados y disponer de todos los medios necesarios para que estos animales en su 
desarrollo reciban un buen trato que les permita satisfacer el comportamiento natural de 
su especie. 
 
ARTÍCULO 49.- Los locales destinados a la cría de perros, gatos, u otras mascotas, 
deberán contar con un espacio exclusivo para tal fin, con las correspondientes medidas 
de control sanitario. 
 
ARTÍCULO 50.- Los locales destinados a la venta de perros, gatos, u otras mascotas, 
deberán contar con la adecuada ventilación y protección a las inclemencias del tiempo. 
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ARTÍCULO 51.- Son infracciones al Reglamento, cometidas por los propietarios, 
encargados y empleados de los expendios de animales o por personas que se dedican a 
la crianza de los mismos: 
 

I. Omitir llevar un registro de las ventas de animales y vacunaciones, o no 
reportar al Albergue la información derivada de tales registros, para que éste 
elabore o en su caso, actualice el Padrón; 

II. No entregar debidamente vacunados contra la rabia a los animales que 
vendan, cuando ello sea necesario, o no proporcionar el comprobante 
respectivo; 

III. No aplicar los procedimientos adecuados, ni disponer de todos los medios 
necesarios para que los animales en su desarrollo reciban un buen trato que 
les permita satisfacer el comportamiento natural de su especie; 

IV. No contar los locales destinados a la cría de perros, gatos, u otras mascotas, 
con un espacio exclusivo para tal fin, con las correspondientes medidas de 
control sanitario, o con la adecuada ventilación y protección a las inclemencias 
del tiempo; 

V. Someter a los perros, gatos, u otras mascotas a tratamientos rudos, o 
golpearlos y lastimarlos de forma innecesaria; 

VI. Evitar procedimientos crueles o de malos tratos, fatiga extrema o carencia de 
descanso, bebida y alimentos mínimos necesarios, al trasladar animales con 
fines comerciales; 

VII. Colocar a cualquier animal colgado o en posiciones antinaturales; 
VIII. Mantener a cualquier animal atado de una manera que le cause sufrimiento; 
IX. Extraer cuero, pelo, u órganos de animales vivos, excepto con fines estéticos 

que no afecten su salud; 
X. Mantener a los animales hacinados; y 
XI. Ejecutar en general cualquier acto de crueldad con dichos animales; 

 
CAPÍTULO IX 

DE LAS INFRACCIONES COMETIDAS POR PROPIETARIOS O POSEEDORES DE 
PERROS, GATOS, U OTRAS MASCOTAS 

 
ARTÍCULO 52.- Son infracciones al Reglamento, cometidas por propietarios o 
poseedores de algún perro, gato, u otra mascota, o por personas encargadas de su 
cuidado: 
 

I. No suministrarle albergue, espacio suficiente, alimento, bebida o medidas 
preventivas de salud; 

II. Descuidar la morada y las condiciones de movilidad, higiene y albergue de un 
animal, atentando contra su salud, y la de los vecinos, así como contra el 
bienestar de ambos; 

III. No responsabilizarse del cumplimiento del calendario de vacunaciones 
obligatorias, así como desparasitar al animal periódicamente y de someterlo a 
observación veterinaria cuando manifieste signos de enfermedad o 
sufrimiento; 
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IV. Mantener perros, gatos, u otras mascotas, en las azoteas cuando no exista un 
lugar adecuado en los términos del artículo 14 del Reglamento, o no cercar la 
azotea en caso de que colinde con otras viviendas; 

V. Permitir que su animal cause daño o molestia a terceras personas; 
VI. Omitir poner en el cuello de su animal una placa de identificación, que 

contenga el nombre, domicilio y teléfono del dueño; 
VII. Sacar a la calle al animal, sin tomar las medidas de precaución mencionadas 

en el artículo 17 del Reglamento; 
VIII. Permitir que el animal defeque u orine en vía pública, sin realizar la 

recolección y limpieza necesaria, en los términos del artículo 19 del 
Reglamento; 

IX. Permitir la entrada y permanencia de perros, gatos, u otras mascotas en 
locales destinados a la fabricación, venta, almacenamiento, transporte, o 
manipulación de alimentos o productos relacionados con la salud humana; 

X. Tener en propiedad o posesión un animal manifiestamente feroz o peligroso 
por su naturaleza, sin contar con la autorización del Jefe del Departamento; 

XI. Sacar a la calle a un animal manifiestamente feroz o peligroso por su 
naturaleza, sin tomar las medidas de precaución mencionadas en el artículo 
17 del Reglamento, o sin portar la autorización a la que se refiere la fracción 
anterior; 

XII. Omitir colocar un letrero de aviso que indique peligro o precaución con algún 
animal doméstico peligroso, o que el mismo no esté en un lugar visible para 
los transeúntes; 

XIII. No proporcionar al personal del Albergue los documentos que acrediten que 
los animales se encuentran vacunados, cuando éstos les sean requeridos; 

XIV. Cuando el animal haya producido alguna de las lesiones a que se refiere el 
artículo 26 del Reglamento; 

XV. No proporcionar sus datos personales y los correspondientes del animal 
agresor, tanto al Albergue, como a la persona agredida o sus representantes 
legales, cuando su animal haya producido cualquier tipo de lesión; 

XVI. Cometer actos susceptibles de ocasionar la muerte o mutilación de animales o 
modificar sus instintos naturales; 

XVII. Sacrificar animales sin encontrarse en alguna de las hipótesis previstas por el 
artículo 32, o sin observar lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento; 

XVIII. Privar de la vida en la vía pública a perros, gatos, u otras mascotas,  , sin 
existir motivos de fuerza mayor o peligro inminente; 

XIX. Inmovilizar perros, gatos, u otras mascotas,  en una posición que les ocasione 
lesiones o sufrimientos, al transportarlos, o bien, transportarlos sin observar 
condiciones razonables de higiene y seguridad; 

XX. Permitir que los perros, gatos, u otras mascotas,  permanezcan en los 
almacenes de la compañía transportista por más de veinticuatro horas, o no 
proporcionarles agua y alimentos suficientes, así como un lugar adecuado que 
no ponga en riesgo su vida; 

XXI. Trasladar a los perros, gatos, u otras mascotas,  en los medios de transporte 
colectivo en los lugares destinados a los pasajeros, excepto los perros que 
sean utilizados para apoyo a discapacitados; 

XXII. Transportar a los perros, gatos, u otras mascotas,  en vehículos particulares, 
perturbando la acción del conductor, o comprometiendo la seguridad vial; 
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XXIII. Permitir que los perros, gatos, u otras mascotas,  permanezcan en vehículos 
estacionados por más de una hora, o que el vehículo en el cual se encuentra 
el animal no esté en zona sombreada y con una correcta ventilación en el 
interior; 

XXIV. Dejar sueltos perros en el frente de las casas, cuyas cercas o rejas permitan al 
animal sacar la cabeza o las patas y lesionar a los transeúntes; 

XXV. Provocar peleas de perros gatos u otras mascotas, tanto en la vía pública 
como en propiedad privada; 

XXVI. Torturar o maltratar a un animal o mascota; 
XXVII. Vender perros gatos u otras mascotas, en lugares no autorizados por las 

autoridades municipales y sanitarias correspondientes; 
XXVIII. Arrojar animales muertos a la vía pública, lotes baldíos o casas deshabitadas, 

o no recoger el cadáver del animal de su propiedad que fallece por accidente 
en la vía pública; 

XXIX. No disponer del cadáver de los animales fallecidos, en los términos del artículo 
36 del Reglamento; 

XXX. La alimentación en la vía pública de animales que puedan constituirse en 
plagas, favoreciendo la reproducción incontrolada y problemas de salud que 
puedan derivar de ellos; 

XXXI. Obstaculizar o impedir al personal del Albergue verificar el cumplimiento de las 
disposiciones del Reglamento; 

XXXII. Permitir que el animal deambule solo en la vía pública, sin la compañía o 
supervisión de su propietario o poseedor; y 

XXXIII. Cualquier violación a las disposiciones contenidas en el Reglamento. 
 

CAPÍTULO X 
DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

 
ARTÍCULO 53.- El Albergue contará con el personal necesario para vigilar y garantizar el 
cumplimiento del Reglamento. 
 
ARTÍCULO 54.- Las infracciones al Reglamento se harán constar por el personal del 
Albergue en actas debidamente circunstanciadas, las cuales deberán cubrir los requisitos 
indispensables para su validez legal y serán turnadas al Juzgado Administrativo Municipal 
para su conocimiento y calificación. 
 
ARTÍCULO 55.- Si en el momento en que el personal del Albergue detecte la infracción, 
los perros, gatos, u otras mascotas están acompañados de su propietario o poseedor, la 
persona que levante el acta se identificará ante el mismo, con la credencial que lo acredite 
como tal, y procederá a hacer constar las infracciones detectadas, mediante acta 
debidamente circunstanciada. 
 
Por el contrario, si al momento de detectarse la infracción el propietario o poseedor no 
acompaña al animal, sino que éste deambula solo en la vía pública, se procederá a la 
captura del animal, en los términos del artículo 34 del Reglamento, y el personal del 
Albergue procederá a levantar el acta circunstanciada, la cual se dará a conocer al 
propietario o poseedor cuando le sea notificada la captura, si es posible su localización, o 
cuando acuda al Albergue a reclamar a su animal. 
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ARTÍCULO 56.- Las actas circunstanciadas en las que se hagan constar las infracciones 
al Reglamento se harán por duplicado y contendrán lo siguiente: 
 

I. El lugar, hora y fecha en que se realice; 
II. La identificación de la persona que elabora el acta, asentando su nombre, 

cargo, número de folio, vigencia y descripción detallada de la credencial que le 
confiere tal cargo; 

III. Nombre del propietario o poseedor, si es que éste se encuentra presente al 
momento de detectarse la infracción; 

IV. Nombre del ejemplar, si es posible conocerlo en ese momento, raza, color, 
sexo, señas particulares visibles, fechas de vacunación, y número de registro, 
en su caso; 

V. La descripción de los documentos que pongan a la vista los propietarios o 
poseedores, si es que lo hacen; 

VI. Nombre del titular de la licencia y responsable del establecimiento, en caso de 
establecimientos dedicados a la venta y comercialización de los animales 
objeto del presente Reglamento; 

VII. Asentar el requerimiento que se hace al propietario o poseedor del animal, si 
es que se encuentra presente, para que señale dos testigos de asistencia, los 
cuales, ante su ausencia o negativa, serán designados por la persona que 
practique la diligencia; 

VIII. Nombre, firma y domicilio de los testigos a los que se refiere la fracción 
anterior; 

IX. La descripción de los hechos ocurridos durante la inspección; 
X. Especificación clara de la violación cometida, así como la referencia a los 

artículos infringidos del Reglamento; 
XI. En caso de que el propietario o poseedor se encuentre presente, sus 

manifestaciones, por lo que a sus intereses convenga; o en su caso su 
negativa a hacerlo; 

XII. El otorgamiento de un plazo no mayor de veinticuatro horas para que el 
interesado manifieste lo que a su derecho convenga; 

XIII. Las observaciones de la persona que levanta el acta; 
XIV. La lectura y cierre del acta; 
XV. La aceptación o negativa de firma de recibido;  

 
En caso de que el propietario o poseedor del animal o la persona con la que se entendió 
la diligencia no quiera firmar el acta y la constancia de recibido de la copia de la misma, o 
que no se firme por no encontrarse presente el propietario, poseedor o persona alguna, el 
inspector lo hará constar así en el acta. 
XVI.  La firma del propietario o poseedor del animal o de la persona con la que se 
entendió la diligencia, cuando se encuentre presente o acepte hacerlo; 
XVII. El nombre y firma de la persona que levanta el acta; 
 
La copia del acta se entregará al propietario o poseedor del animal o a la persona con la 
que se entendió la diligencia, y se recabará la correspondiente firma de recibido. En caso 
de que se niegue a recibirla lo hará constar en la misma. 
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ARTÍCULO 57.- Una vez notificado el infractor, y turnada la copia correspondiente al 
Juzgado Administrativo Municipal, se dará inicio con el procedimiento respectivo en los 
términos de la normatividad aplicable. 
 

CAPÍTULO XI 
LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 58.- Las infracciones al Reglamento podrán ser sancionadas con: 
 
I.  Amonestación por escrito: Cuando se cometa cualquiera de las infracciones 
previstas en los artículos 51, fracción III y 52, fracciones IX, XXI y XXX del Reglamento. 
 
II.  Multa: De 3 a 50 veces el salario mínimo general vigente en la ciudad de Durango, 
cuando se cometa cualquiera de las infracciones previstas en los artículos 51, fracciones 
I, II, IV, V, VI, VII y VIII, y 52, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XV, 
XVII, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXII y XXXIII del 
presente Reglamento.  
 
Así mismo, procederá la sanción señalada en ésta fracción, cuando se incurra en 
reincidencia de cualquiera de las infracciones sancionadas por la fracción anterior. 
 
Se considera reincidencia la comisión de cualquiera de las infracciones contenidas en la 
fracción anterior dentro del plazo de seis meses siguientes a la fecha en la que se cometa 
la primera infracción. 
 
En la imposición de las multas se tomará en cuenta las condiciones económicas del 
infractor, la gravedad de la infracción, la reincidencia y las modalidades, y demás 
circunstancias en que la misma se haya cometido. 
 
Si el infractor es jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor 
del importe de su jornal o salario de un día. Tratándose de trabajadores no asalariados, la 
multa no excederá del equivalente a un día de salario mínimo general vigente en la ciudad 
de Durango, previa acreditación o de su capacidad económica. 
 
III.  Decomiso del animal: Cuando se cometa cualquiera de las infracciones previstas 
en los artículos 51, fracciones IX, X y XI, y 52, fracciones X, XVI y XXVI del presente 
Reglamento. Así mismo procederá la sanción señalada en ésta fracción, cuando se 
incurra en reincidencia de alguna de las infracciones previstas en los artículos 51, 
fracciones V, VI, VII y VIII, y 52, fracción XXV y XXXII. 
 
Se considera reincidencia la comisión de cualquiera de las infracciones mencionadas en 
el párrafo anterior dentro del plazo de seis meses siguientes a la fecha en la que se 
cometa la primera infracción, excepto en la infracción contenida por el artículo 52, fracción 
XXXII, en donde se considera reincidencia la comisión de dicha infracción dentro del plazo 
de un año siguiente a la fecha en la que se cometa la primera infracción. 
 
IV.  Sacrificio del animal: Procederá el sacrificio en los casos previstos en los 
artículos 26, párrafos cuarto y quinto, 29, 32 y 34 del presente Reglamento. 
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Las sanciones impuestas serán notificadas al particular infractor y en caso de consistir en 
multa, se enviarán a la Dirección de Administración y Finanzas para su cobro. 
 

CAPÍTULO XII 
DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

 
ARTÍCULO 59.- Los particulares que se consideren afectados por la actuación de la 
Autoridad Municipal en la aplicación del Reglamento, podrán interponer el recurso de 
inconformidad a que se refiere el Bando de Policía y Gobierno, en los términos del 
Reglamento Interno del Juzgado Administrativo Municipal. 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en la Gaceta Municipal. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, 
coordinará las acciones necesarias para la aplicación del presente ordenamiento. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 34 del presente 
Reglamento, será aplicable hasta que se encuentre constituido el Padrón. Asimismo en 
uso de la palabra la C. Regidora CARMEN MARIA DE LA PARRA MALDONADO dice lo 
siguiente: “…El Reglamento de Mascotas tiene como objetivo principal regular a los 
propietarios o poseedores de perros, gatos o otras mascotas en cuanto a su cuidado, la 
responsabilidad que tengan sobre los mismos  y los datos hasta su comercialización, la 
iniciativa la considere necesaria que el marco reglamentario del municipio contara con un 
documento que regule también la vida y población de las mascotas que preocupe su buen 
trato y erradique en lo posible la crueldad con que son tratados muchos de estos 
animales, establece también criterios muy claros para las personas que se dedican a la 
crianza de perros, gatos, u otras mascotas para aplicar los procedimientos adecuados y 
disponer de todos los medios necesarios para que estos animales en su desarrollo 
reciban un buen trato en cuanto al espacio y condiciones de sanidad que deben de tener. 
También se estuvo platicando mucho con la Sociedad Protectora de Animales y estuvo de 
acuerdo con el Reglamento.  A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 
del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: En votación nominal se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO AUTORIZA LA 
SOLICITUD DEL C. JOSÉ ARTURO DÍAZ MIRANDA, REFERENTE A UNA LICENCIA 
PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO CON GIRO DE MINI 
SUPER. En seguida en uso de la palabra el C. Síndico Municipal JUAN GAMBOA 
GARCIA, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio 
y resolución la solicitud presentada por el C. José Arturo Díaz Miranda, quien señala 
domicilio para recibir notificaciones en Calle Isla Guadalupe núm. 129 en el 
Fraccionamiento Eucaliptos de esta Ciudad, referente a la autorización de una licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico con el giro de Mini súper. En 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I del Reglamento  del Ayuntamiento 
se emite el presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- 
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Mediante solicitud de fecha 20 de Julio de 2011, el C. José Arturo Díaz Miranda, pide se 
le autorice una licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico con el giro de 
Mini súper, para quedar ubicada en Calle Isla Guadalupe núm. 129 en el Fraccionamiento 
Eucaliptos, la cual fue recibida el día 8 de Agosto del presente año y, posteriormente, 
turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la 
finalidad de comprobar que el establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo urbano, 
equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron instrucciones al Área de Trabajo 
Social, auxiliar de ésta Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al artículo 
78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que establece que los dictámenes 
deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, administrativas y sociales 
necesarias.  TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo social se 
desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia que se solicita, esta situado en 
una zona clasificada como vivienda tipo popular  y se trata de un local con una superficie 
de 96.00 metros cuadrados, aproximadamente, en el que se encuentra un Mini Súper 
denominado “Valles Díaz”, el cual consta de área principal con anaqueles, exhibidores y 
refrigeradores que contiene productos de la canasta básica; bodega y sanitario para 
empleados; pero además, el local tiene un acceso a una casa habitación en construcción, 
contraviniendo con esto lo dispuesto por el artículo 132 fracción X del Reglamento de 
Desarrollo Económico para el Municipio de Durango, que no permite que el local dedicado 
a la venta y consumo de bebidas alcohólicas tenga comunicación hacia diferentes 
habitaciones, comercios o locales ajenos al sitio de venta o consumo.  CUARTO.- 
Asimismo se encuentra ubicado a una distancia de 145 metros de la Escuela Primaria 
“Mártires de la Educación”, lo que incumple lo dispuesto por el artículo 132 fracción del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Queda prohibido a los titulares, administradores, encargados o empleados de los 
establecimientos, lo siguiente: I. Establecerlos dentro de un radio de ciento cincuenta 
metros de los linderos de los edificios o casas destinadas a jardines de niños, 
instituciones educativas públicas o privadas, centros culturales, hospitales, sanatorios, 
hospicios, asilos, centros asistenciales, fábricas, edificios públicos, mercados, cuarteles 
militares, casetas de policía y templos religiosos.  QUINTO.- Además, en este caso, 
deben tomarse en cuenta las opiniones expresadas por los vecinos cercanos del lugar, 
quienes no están de acuerdo en que se otorgue la autorización al solicitante y en 
aplicación a lo mencionado en el último párrafo del artículo 5 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que establece: “La Licencia, Permiso o 
la Declaración de Apertura no se concederá cuando afecte el interés general de la 
sociedad”, de lo que se concluye: que el interés público lleva implícito el aspecto de 
generalidad y colectividad que, en este caso, corresponde a los habitantes del 
Fraccionamiento Eucaliptos y el interés general de la sociedad esta por encima del interés 
particular, pues la sociedad tiene preocupación en evitar el incremento y saturación de 
puntos de venta de bebidas embriagantes en este Fraccionamiento, ya que en muchos de 
los casos, el consumo lleva a consecuencias de carácter delictivo y daños a la salud, 
generando un perjuicio social. SEXTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, establece que una de las 
atribuciones y responsabilidades de los Ayuntamientos, en materia de administración 
pública, es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de establecimientos con 
venta de bebidas con contenido alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con 
lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
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Alcohólico del Estado de Durango, que indica que los reglamentos municipales 
coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto control de los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, almacenamiento, 
transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Con este objeto, el 
Ayuntamiento tiene la facultad para determinar las áreas de restricción y prohibición de 
venta de bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la procedencia o 
improcedencia en el otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas alcohólicas y 
el cambio de titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta observancia de la 
reglamentación correspondiente y de las opiniones sociales del lugar o la zona en que se 
solicitan. SÉPTIMO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en los puntos 
anteriores, esta Comisión determina que no se autoriza la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico, ya que no se da cumplimiento al artículo 108 fracción III 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que establece que 
para obtener licencias relacionadas con la producción, distribución, transportación, 
almacenamiento, venta o consumo de bebidas alcohólicas, además de los requisitos 
previstos en el Reglamento, el local debe cumplir con todos los requisitos, con las leyes 
sanitarias y las demás disposiciones reglamentarias municipales relativas a este tema. 
Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de 
Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza al C. José 
Arturo Díaz Miranda la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico, por las 
razones y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de ésta 
resolución. SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 
del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 
3.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE DECLARAN IMPROCEDENTES LAS 
SOLICITUDES DE LA DRA. GRISSEL MAYEN SILVA Y MIRNA ARACELI LUNA CALVO, 
REFERENTE A LA VENTA DE TERRENOS PROPIEDAD MUNICIPAL. En seguida en 
uso de la palabra la C. Regidora ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ da lectura a los 
dictámenes que a la letra dicen: “...A los suscritos, integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Protección y Control de Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Dra. Grissel Mayen Silva, quien solicito la 
venta de un bien inmueble de propiedad municipal. En cumplimiento a lo establecido por 
el artículo 84 fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen 
sobre la base de los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que la C. Dra. Grissel 
Mayen Silva, solicito la venta de un terreno de propiedad municipal, ubicado en Calle 
Gaviota esq. con Av. Real del Mezquital en el Fraccionamiento Real del Mezquital. 
SEGUNDO.-  Que la Ley Orgánica del Municipio Libre, manifiesta en sus Artículos 152 y 
157 los requisitos que deberán de ser presentados para su estudio, aprobación o bien 
negación de la enajenación a título gratuito del inmueble propiedad municipal, ello, para 
tener la certeza y la justificación de dicha donación, y que a la fecha del presente 
dictamen no fueron presentados, razón por la cual se niega a la peticionaria dicha 
petición.  Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del 
Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable 
Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que le otorga 
el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se 
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autoriza la venta de un terreno de propiedad municipal a la C. Dra. Grissel Mayen Silva, 
ubicado en Calle Gaviota esq. con Av. Real del Mezquital en el Fraccionamiento Real del 
Mezquital; por las razones y fundamentos expuestos en los considerandos que forman 
parte de esta resolución. SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal y 
del H. Ayuntamiento para que se notifique al interesado el presente resolutivo y se 
publique en la Gaceta Municipal”. 2.- A los suscritos, integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Protección y Control de Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Mirna Araceli Luna Calvo, quien solicito la 
venta de un bien inmueble de propiedad municipal. En cumplimiento a lo establecido por 
el artículo 84 fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen 
sobre la base de los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que la C. Mirna Araceli 
Luna Calvo, solicito la venta de un terreno de propiedad municipal, ubicado en Privada de 
Scop 716 en la Colonia Porfirio Díaz. SEGUNDO.-  Que la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, manifiesta en sus Artículos 152 y 157 los requisitos que deberán de ser 
presentados para su estudio, aprobación o bien negación de la enajenación a titulo 
gratuito del inmueble propiedad municipal, ello, para tener la certeza y la justificación de 
dicha donación, y que a la fecha del presente dictamen no fueron presentados, razón por 
la cual se niega a la peticionaria dicha petición. Por lo anteriormente expuesto, ésta 
Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con 
las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO.- No se autoriza la venta de un terreno de propiedad municipal a la C. 
Mirna Araceli Luna Calvo, ubicado en Privada de Scop 716 en la Colonia Porfirio Díaz; por 
las razones y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de esta 
resolución. SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal y del H. 
Ayuntamiento para que se notifique al interesado el presente resolutivo y se publique en la 
Gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 
del H. Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. 
Punto No. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. JAVIER 
MEJIA CASAS, REFERENTE A LA AMPLIACIÓN DE HORARIO Y CAMBIO DE GIRO 
DEL PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PÚBLICA. En 
seguida en uso de la palabra la C. Regidora SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, da 
lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Javier Mejía 
Casas, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ignacio López Tarzo n° 211, 
colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para la ampliación de horario y cambio de giro del permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas, resolver las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la 
realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso de la que 
nos ocupa, presentada  por el C. Javier Mejía Casas. SEGUNDO: El C. Javier Mejía 
Casas, actualmente cuenta con permiso para la venta de fruta de la temporada, en horario 
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de 08:00 a 16:00 horas, diariamente, en Privada del Parque Nuevo y Av. 20 de 
Noviembre, Zona Centro; con la presente solicitud, pretende que se le otorgue ampliación 
de horario y cambio de giro del mismo permiso, para venta de artículos diversos de 
acuerdo a la temporada, en horario de 10:00 a 20:00 horas, diariamente. TERCERO: En 
sesión ordinaria de la Comisión, celebrada el día 07 de Septiembre del presente año, al 
realizar el análisis de la solicitud, se contó con la participación de funcionarios de las 
direcciones municipales de Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como 
de la Coordinación General de Inspección Municipal; los que externaron su opinión 
coincidiendo en que no es procedente autorizar la solicitud de ampliación de horario y 
cambio de giro, ya que el artículo 85 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, establece que: “Los permisos que se expidan en los términos del 
presente capítulo solo tendrán validez para las personas físicas o morales a que fueron 
otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que mencionen; al dejar de concurrir 
cualquiera de estas circunstancias cesará su validez”; fundamento legal que obligaría, en 
todo caso, a dejar sin validez el permiso actual, para que se presentara una nueva 
solicitud, sin que esto represente una autorización premeditada o tácita al mismo. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza al C. Javier Mejía Casas,  la ampliación de horario y cambio de giro de su 
permiso anual para la venta de fruta de la temporada, en horario de 08:00 a 16:00 horas, 
diariamente, en Privada del Parque Nuevo y Av. 20 de Noviembre, Zona Centro, por los 
razonamientos y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte del 
presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 5.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS,  QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA 
POR LA C. MARÍA DEL SOCORRO MENDIETA OLVERA, REFERENTE A LA 
AMPLIACIÓN DE HORARIO DE LA LICENCIA CON GIRO DE SALÓN DE FIESTAS 
INFANTILES. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor JULIO ENRIQUE CABRERA 
MAGALLANES, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de 
la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la solicitud  presentada por la 
C. María del Socorro Mendieta Olvera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle República de Colombia n° 719, colonia Adolfo López Mateos, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para la ampliación de horario de la licencia 
con giro de salón de fiestas infantiles. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: De 
conformidad con lo que establece el artículo 26 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, es competencia del Ayuntamiento, mediante el resolutivo que 
al efecto emita, resolver las solicitudes de los particulares para la expedición de licencias 
de funcionamiento de las empresas dedicadas a los giros que ahí se señalan, resultando 
aplicable el contenido en la fracción V, relativa a los centros de recreación, billares, clubes 
privados y salones de eventos sociales, cuando no incluyan la comercialización de 
bebidas con contenido alcohólico. SEGUNDO.- El Reglamento del Ayuntamiento, en su 
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artículo 48, establece que, “Los particulares podrán hacer llegar por escrito sus peticiones 
al Ayuntamiento, mismas que en las sesiones del Ayuntamiento, serán turnadas en el 
punto de lectura de correspondencia a las comisiones de trabajo del Ayuntamiento que 
correspondan”. En correspondencia, el primer párrafo del artículo  51 se establece que 
“Las comisiones del Ayuntamiento emitirán respuesta o dictamen sobre los asuntos que 
les sean turnados para su estudio. La respuesta tendrá forma de dictamen cuando se 
trate de asuntos que deban ser decididos por el pleno del Ayuntamiento.” TERCERO.- En 
función de lo expuesto en el considerando anterior,  de conformidad con la fracción I, del 
artículo 94 del Reglamento del Ayuntamiento, es una de las atribuciones de la Comisión 
de las Actividades Económicas, la de estudiar y dictaminar lo relativo a las solicitudes de 
licencias o permisos de los particulares para realizar actividades económicas que le 
competa regular al Ayuntamiento, como es el caso de la que nos ocupa, presentada  por 
la C. María del Socorro Mendieta Olvera, que solicita la ampliación de horario de la 
licencia con giro de salón para fiestas infantiles, con domicilio en calle República de Costa 
Rica n° 615, colonia Francisco Zarco, que actualmente tiene horario de 12:00 a 20:00 
horas, diariamente, para quedar de12:00 a 22:00 horas, diariamente. CUARTO: Analizada 
la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión, celebrada el día 07 de Septiembre del 
presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar la ampliación de horario, toda vez que 
revisado el antecedente en el expediente n°5155/10, que contiene la aprobación de la 
licencia con giro de salón de fiestas infantiles, así como los documentos que se 
acompañaron como son los dictámenes de Uso de Suelo, de Protección Civil y de Salud 
Pública, expedidos todos para salón de fiestas infantiles y destacando la encuesta que se 
realizó con los vecinos del lugar, la cual arrojó como resultado que no tenían 
inconveniente en que se otorgara dicha licencia, siempre y cuando se respetara el giro de 
salón de fiestas infantiles, y se respete el horario de 12:00 a 20:00 horas, diariamente, 
además de que no quieren ver entorpecida la tranquilidad que impera en el área, 
argumentos que se consideraron válidos para que en Sesión Pública Ordinaria del H. 
Ayuntamiento, de fecha 17 de Septiembre del año 2010, se concediera autorización de la 
licencia con giro de salón de fiestas infantiles, en horario de 12:00 a 20:00 horas, 
diariamente, a la C. Maria del Socorro Vazquez Mendieta. QUINTO: El artículo 7 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece dentro de las 
obligaciones de los propietarios de cualquier empresa, independientemente de su giro y 
características, la de “Abstenerse de realizar o tolerar actos que constituyan un peligro o 
atenten contra la salud, la seguridad pública o el equilibrio ecológico; causen daño a la 
infraestructura y equipamiento urbano, o causen escándalo y molestias públicas, así como 
todas aquellas actividades prohibidas expresamente por la ley o que no cuenten con la 
autorización respectiva”, contenida en la fracción VII, y dado que una de las principales 
responsabilidades del Ayuntamiento es garantizar el bienestar común, anteponiendo el 
interés público a todas sus decisiones, se concluyó que no se considera procedente la 
ampliación de horario solicitada. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María del Socorro 
Mendieta Olvera, la ampliación de horario de la licencia con giro de salón de fiestas 
infantiles, con ubicación en calle República de Costa Rica n° 615, colonia Francisco 
Zarco, y se ratifica el horario de 12:00 a 20:00 horas, diariamente. SEGUNDO: 
Notifíquese ala interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
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Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen 
presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad.  Punto No. 6.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA 
LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. ING. MANUEL RENTERÍA DERAS, 
DIRIGENTE DE LA ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES “EL MAQUIO”, REFERENTE A 
LA ASIGNACIÓN DE ESPACIOS EN LA ROMERÍA DEL 15 DE SEPTIEMBRE. En 
seguida en uso de la palabra la C. Regidora SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, da 
lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Ing. Manuel 
Renteria Deras, Dirigente de la Asociación de Comerciantes “El Maquio”, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Arista n° 210, Barrio de Analco, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.-De conformidad con lo 
que establece el artículo 83, párrafo quinto, del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, 
resolver las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, respectivamente, como es el caso de la 
que nos ocupa, presentada  por el C. Ing. Manuel Renteria Deras, Dirigente de la 
Asociación de Comerciantes “El Maquio”. SEGUNDO.- El C. Ing. Manuel Renteria Deras, 
Dirigente de la Asociación de Comerciantes “El Maquio”, presenta escrito mediante el cual 
expone, que con  motivo de la romería del 15 de Septiembre y como en las últimas 
celebraciones, su organización ha tenido poca o nula respuesta de la Comisión para 
participar, en esta ocasión solicitan de la manera más atenta se les contemple y se asigne 
una cantidad importante de espacios para que sus comerciantes participen en dicha 
romería. TERCERO.- En sesión ordinaria de la Comisión, con la participación de 
funcionarios de las direcciones municipales de Administración y Finanzas, y de Seguridad 
Pública, así como de la Coordinación General de Inspección Municipal, se analizó la 
presente solicitud, y se tomó el acuerdo de no autorizar la instalación de los comerciantes 
de la asociación “El Maquio”, en la romería del 15 de Septiembre, toda vez que 
analizando los antecedentes respecto de los padrones de comerciantes, así como de 
particulares independientes que participan en esta romería, no se tienen espacios para la 
instalación de nuevos comerciantes. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza al C. Ing. Manuel Renteria 
Deras, Dirigente de la Asociación de Comerciantes “El Maquio”, la instalación de 
comerciantes de esa organización, para realizar actividad económica en la vía pública, en 
la romería del 15 de Septiembre, por los razonamientos y fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte del presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA  LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR LA C. MARÍA GUADALUPE CHÁVEZ ZAPATA, REFERENTE AL 
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CAMBIO DE MOBILIARIO DEL PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA 
EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora SILVIA PATRICIA 
JIMÉNEZ DELGADO, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por la C. María Guadalupe Chávez Zapata, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Alberto Terrones Benítez n° 219, colonia Gobernadores, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para el cambio de mobiliario 
del permiso anual para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.-De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas, resolver las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso de la que nos ocupa, presentada  por la C. María Guadalupe Chávez 
Zapata. SEGUNDO.-La C. María Guadalupe Chávez Zapata, solicita autorización para el 
cambio de mobiliario del permiso con giro de gorditas y refrescos en una hielera 
(1.10x1.50) mts., con ubicación en calle Gómez Palacio y Mariano Balleza, colonia 
Silvestre Dorador, en horario de 09:00 a 18:00 horas, para cambiar a puesto semifijo. 
TERCERO.- El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, establece lo siguiente: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 
de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Por lo que, analizada la 
solicitud en sesión ordinaria de la Comisión, y contando con la participación de 
funcionarios de las direcciones municipales de Administración y Finanzas y de Seguridad 
Pública, así como de la Coordinación General de Inspección Municipal, se tomó el 
acuerdo de no autorizar el cambio de mobiliario del permiso, mismo que pretendía fuera 
de hielera a puesto semifijo, con ubicación en calle Gómez Palacio y Mariano Balleza, 
colonia Silvestre Dorador, toda vez que la realización de la actividad en un puesto 
semifijo, ocasionaría obstrucción e impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes ya 
que las vialidades solicitadas son muy transitadas, además de que se considera riesgoso. 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo 
en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se 
autoriza a la C. María Guadalupe Chávez Zapata, el cambio de mobiliario del permiso 
anual para realizar actividad económica en la vía publica, mismo que pretendía fuera de 
hielera a puesto semifijo. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 8.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
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PRESENTADAS POR DIVERSOS CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 
JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, da lectura a los dictámenes que a la letra 
dicen: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos 
fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Rebeca Cárdenas Pérez, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle Torreón n° 506, colonia Jardines de Cancún, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.-De 
conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, 
resolver las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, 
presentada  por la C. Rebeca Cárdenas Pérez. SEGUNDO.-La C. Rebeca Cárdenas 
Pérez, solicita autorización para realizar la venta de tacos de pescado, camarón y caldo 
combinado de mariscos, en un puesto semifijo de 2.50x2.00 mts., a ubicarse en calle 
Isauro Venzor entre Carmen Serdán y Puente de Altamira, de la colonia Genaro Vázquez, 
en horario de 08:00 a 19:00 horas, diariamente. TERCERO.- La Ley de Salud del Estado 
de Durango, considera en la fracción IV de su artículo 5, dentro de las autoridades 
sanitarias estatales, a los Ayuntamientos, en materia de salubridad local.   Así mismo, en 
el artículo 35, fracción IV de la misma Ley, se establece que es obligación de los 
Ayuntamientos, vigilar y hacer cumplir en la esfera de su competencia, todos los 
ordenamientos legales sanitarios correspondientes. En tal virtud, es responsabilidad de 
este cuerpo colegiado considerar antes de tomar sus determinaciones, los posibles 
riesgos sanitarios que existan; sobre todo, tratándose del expendio de alimentos en la vía 
pública, por lo que resulta improcedente conceder la autorización para realizar la venta de 
tacos de pescado, camarón y caldo combinado de mariscos, en virtud de que el lugar 
propuesto no reúne las condiciones mínimas de higiene que garanticen la salubridad de 
las personas. CUARTO.- Además de lo anterior, en el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, se establece lo siguiente: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Por lo que, analizada la solicitud en sesión 
ordinaria de la Comisión, y contando con la participación de funcionarios de las 
direcciones municipales de Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como 
la Coordinación General de Inspección Municipal, se tomó el acuerdo de no autorizar el 
permiso para la instalación de un puesto semifijo de 2.50 x 2.00 mts., a ubicarse en calle 
Isauro Venzor entre Carmen Serdán y Puente de Altamira, de la colonia Genaro Vázquez, 
en horario de 08:00 a 19:00 horas, diariamente, toda vez que la realización de la 
actividad, ocasionaría obstrucción e impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes 
ya que las vialidades solicitadas son muy transitadas, además de que se considera 
riesgoso. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
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Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- No se autoriza a la C. Rebeca Cárdenas Pérez,  realizar la venta de tacos de 
pescado, camarón y caldo combinado de mariscos, en un puesto semifijo de 2.50x2.00 
mts., el cual pretendía ubicar en calle Isauro Venzor entre Carmen Serdán y Puente de 
Altamira, colonia Genaro Vázquez, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por la C. Socorro Deyanira Chávez Martínez, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Canelas n° 807, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.-De conformidad con lo 
que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, resolver las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, presentada  por la C. 
Socorro Deyanira Chávez Martínez. SEGUNDO.- La C. Socorro Deyanira Chávez 
Martínez, solicita autorización para realizar la venta de tacos, tortas y burritos en un 
puesto semifijo de 1.80x2.90 mts., a ubicarse en calle Francisco Villa entre Canelas e 
Industrial, colonia J. Guadalupe Rodríguez, en horario de 09:00 a 14:00 horas, 
diariamente. TERCERO.- Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, se establece lo siguiente: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Por lo 
que, analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión, y contando con la 
participación de funcionarios de las direcciones municipales de Administración y Finanzas 
y de Seguridad Pública, así como la Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para la instalación de un puesto semifijo de 
1.80 x 2.90 mts., que pretendía ubicarse en calle Francisco Villa entre Canelas e 
Industrial, colonia J. Guadalupe Rodríguez, toda vez que la realización de la actividad, 
ocasionaría obstrucción e impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes ya que las 
vialidades solicitadas son muy transitadas, además de que se considera riesgoso. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se 
autoriza a la C. Socorro Deyanira Chávez Martínez,  realizar la venta de tacos, tortas y 
burritos en un puesto semifijo de 1.80x2.90 mts., que pretendía ubicar en calle Francisco 
Villa entre Canelas e Industrial, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
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Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución la solicitud presentada por el C. Víctor Manuel Raigosa Pérez, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Mimbres n° 219, fraccionamiento Colinas del 
Saltito, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.-De 
conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, 
resolver las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, 
presentada  por el C. Víctor Manuel Raigosa Pérez. SEGUNDO.- El C. Víctor Manuel 
Raigosa Pérez, solicita autorización para realizar la actividad consistente en servicio de 
valet parking en un puesto semifijo (módulo) de .90x.40 mts., a ubicarse en calle Gabino 
Barreda entre Bruno Martínez y Juárez, por calle Constitución, zona Centro, en horario de 
7:30 a 01:00 horas, del día siguiente, de  lunes a miércoles y de 7:30 a 03:00 horas, del 
día siguiente, los días jueves, viernes, sábado y domingo. TERCERO.- Que el artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, se establece lo 
siguiente: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Por lo que, analizada la 
solicitud en sesión ordinaria de la Comisión, y contando con la participación de 
funcionarios de las direcciones municipales de Administración y Finanzas y de  Seguridad 
Pública, así como la Coordinación General de Inspección Municipal, se tomó el acuerdo 
de no autorizar el permiso para la instalación de un puesto semifijo de .90 x .40 mts., que 
pretendía ubicarse en calle Gabino Barreda entre Bruno Martínez y Juárez, por calle 
Constitución, en zona Centro, toda vez que la realización de la actividad, ocasionaría 
obstrucción e impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes ya que las vialidades 
solicitadas son muy transitadas,  además de que se considera riesgoso y es centro 
Histórico. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- No se autoriza al C. Víctor Manuel Raigosa Pérez,  realizar la actividad 
económica, consistente en servicio de valet parking en un puesto semifijo (módulo) de 
.90x.40 mts., que pretendía ubicar en calle Gabino Barreda entre Bruno Martínez y 
Juárez, por calle Constitución, zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la solicitud 
presentada por el C. Víctor Manuel Raigosa Pérez, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Mimbres n° 219, fraccionamiento Colinas del Saltito, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
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económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.-De 
conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, 
resolver las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, 
presentada  por el C. Víctor Manuel Raigosa Pérez. SEGUNDO.- El C. Víctor Manuel 
Raigosa Pérez, solicita autorización para realizar la actividad consistente en servicio de 
valet parking en un puesto semifijo (módulo) de .90x.40 mts., a ubicarse en calle 
Coronado entre Bruno Martínez y Juárez, por calle Constitución, zona Centro, en horario 
de lunes a miércoles de 7:30 a 01:00 horas, del día siguiente, y de 7:30 a 03:00 horas, del 
día siguiente, los días jueves, viernes, sábado y domingo. TERCERO.- Que el artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, se establece lo 
siguiente: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Por lo que, analizada la 
solicitud en sesión ordinaria de la Comisión, y contando con la participación de 
funcionarios de las direcciones municipales de Administración y Finanzas y de Seguridad 
Pública, así como la Coordinación General de Inspección Municipal, se tomó el acuerdo 
de no autorizar el permiso para la instalación de un puesto semifijo (módulo) de .90 x .40 
mts., que pretendía ubicarse en calle Coronado entre Bruno Martínez y Juárez, por calle 
Constitución, zona Centro, toda vez que la realización de la actividad, ocasionaría 
obstrucción e impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes ya que las vialidades 
solicitadas son muy transitadas,  además de que se considera riesgoso, y es Centro 
Histórico.  En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- No se autoriza al C. Víctor Manuel Raigosa Pérez,  realizar la actividad 
consistente en servicio de valet parking en un puesto semifijo (módulo) de .90x.40 mts., 
que pretendía ubicar en calle Coronado entre Bruno Martínez y Juárez, por calle 
Constitución, zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Juan Carlos Alarcón, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Retorno 
Sigma n° 220, fraccionamiento 20 de Noviembre II, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.-De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 
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presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, presentada  por el C. Juan Carlos 
Alarcón. SEGUNDO.- El C. Juan Carlos Alarcón, solicita autorización para realizar la 
venta de hamburguesas caseras, hot dogs y tacos de tripitas, en un asador de .60x.38 
mts., en un disco con gas de .70x.50 mts., y en una mesa de .44x.63 mts., a ubicarse en 
el Blvd. Sigma y Retorno Sigma I n° 220, fraccionamiento 20 de Noviembre II, en horario 
de 20:00 a 24:00 horas, los días viernes, sábado y domingo. TERCERO.- Que el artículo 
89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, se establece lo 
siguiente: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Por lo que, analizada la 
solicitud en sesión ordinaria de la Comisión, y contando con la participación de 
funcionarios de las direcciones municipales de Administración y Finanzas y de Seguridad 
Pública, así como la Coordinación General de Inspección Municipal, se tomó el acuerdo 
de no autorizar el permiso para realizar la venta alimentos preparados, toda vez que la 
realización de la actividad, ocasionaría obstrucción e impediría el libre tránsito de 
vehículos y transeúntes ya que las vialidades solicitadas son muy transitadas,  además de 
que se considera riesgoso.  En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza al C. Juan Carlos Alarcón,  
realizar la venta de hamburguesas caseras, hot dogs y tacos de tripitas, en un asador de 
.60x.38 mts., en un disco con gas de .70x.50 mts., y en una mesa de .44x.63 mts., que 
pretendía ubicar en el Blvd. Sigma y Retorno Sigma I n° 220, fraccionamiento 20 de 
Noviembre II, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la C. María del 
Socorro Mendieta Olvera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle República 
de Colombia n° 719, colonia Adolfo López Mateos, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para la ampliación de horario de la licencia con giro de 
salón de fiestas infantiles. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, 
nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene 
Proyecto de Resolutivo CONSIDERANDOS PRIMERO: De conformidad con lo que 
establece el artículo 26 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, es competencia del Ayuntamiento mediante el resolutivo que al efecto emita, 
resolver las solicitudes de los particulares para la expedición de licencias de 
funcionamiento de las empresas dedicadas a los giros que ahí se señalan, resultando 
aplicable el contenido en la fracción V, relativa a los centros de recreación, billares, clubes 
privados y salones de eventos sociales, cuando no incluyan la comercialización de 
bebidas con contenido alcohólico. SEGUNDO.- El Reglamento del Ayuntamiento, en su 
artículo 48, establece que, “Los particulares podrán hacer llegar por escrito sus peticiones 
al Ayuntamiento, mismas que en las sesiones del Ayuntamiento, serán turnadas en el 
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punto de lectura de correspondencia a las comisiones de trabajo del Ayuntamiento que 
correspondan”. En correspondencia, el primer párrafo del artículo  51 se establece que 
“Las comisiones del Ayuntamiento emitirán respuesta o dictamen sobre los asuntos que 
les sean turnados para su estudio. La respuesta tendrá forma de dictamen cuando se 
trate de asuntos que deban ser decididos por el pleno del Ayuntamiento.” TERCERO.- En 
función de lo expuesto en el considerando anterior,  de conformidad con la fracción I, del 
artículo 94 del Reglamento del Ayuntamiento, es una de las atribuciones de la Comisión 
de las Actividades Económicas, la de estudiar y dictaminar lo relativo a las solicitudes de 
licencias o permisos de los particulares para realizar actividades económicas que le 
competa regular al Ayuntamiento, como es el caso de la que nos ocupa, presentada  por 
la C. María del Socorro Mendieta Olvera, que solicita la ampliación de horario de la 
licencia con giro de salón para fiestas infantiles, con domicilio en calle República de Costa 
Rica n° 615, colonia Francisco Zarco, que actualmente tiene horario de 12:00 a 20:00 
horas, diariamente, para quedar de12:00 a 22:00 horas, diariamente. CUARTO: Analizada 
la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión, celebrada el día 07 de Septiembre del 
presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar la ampliación de horario, toda vez que 
revisado el antecedente en el expediente n°5155/10, que contiene la aprobación de la 
licencia con giro de salón de fiestas infantiles, así como los documentos que se 
acompañaron como son los dictámenes de Uso de Suelo, de Protección Civil y de Salud 
Pública, expedidos todos para salón de fiestas infantiles y destacando la encuesta que se 
realizó con los vecinos del lugar, la cual arrojó como resultado que no tenían 
inconveniente en que se otorgara dicha licencia, siempre y cuando se respetara el giro de 
salón de fiestas infantiles, y se respete el horario de 12:00 a 20:00 horas, diariamente, 
argumentando que no quieren ver entorpecida la tranquilidad que impera en el área, 
además de que se consideraron válidos para que en Sesión Pública Ordinaria del H. 
Ayuntamiento, de fecha 17 de Septiembre del año 2010, se concediera autorización de la 
licencia con giro de salón de fiestas infantiles, en horario de 12:00 a 20:00 horas, 
diariamente, a la C. Maria del Socorro Vazquez Mendieta. QUINTO: El artículo 7 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece dentro de las 
obligaciones de los propietarios de cualquier empresa, independientemente de su giro y 
características, la de “Abstenerse de realizar o tolerar actos que constituyan un peligro o 
atenten contra la salud, la seguridad pública o el equilibrio ecológico; causen daño a la 
infraestructura y equipamiento urbano, o causen escándalo y molestias públicas, así como 
todas aquellas actividades prohibidas expresamente por la ley o que no cuenten con la 
autorización respectiva”, contenida en la fracción VII, y dado que una de las principales 
responsabilidades del Ayuntamiento es garantizar el bienestar común, anteponiendo el 
interés público a todas sus decisiones, se concluyó que no se considera procedente la 
ampliación de horario solicitada. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María del Socorro 
Mendieta Olvera, la ampliación de horario de la licencia con giro de salón de fiestas 
infantiles, con ubicación en calle República de Costa Rica n° 615, colonia Francisco 
Zarco, y se ratifica el horario de 12:00 a 20:00 horas, diariamente. SEGUNDO: 
Notifíquese ala interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes 
presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 9.- DICTAMENES 
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QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE 
AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. MARÍA DE JESÚS 
ROMO CABRAL Y JOSÉ RODRIGO SANDOVAL VIZCARRA, REFERENTE AL 
PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PÚBLICA. En 
seguida en uso de la palabra el C. Regidor EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, da lectura a 
los dictámenes que a la letra dicen: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la C. María de 
Jesús Romo Cabral, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Plata n° 124, 
fraccionamiento Ciudad Industrial, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
permiso anual para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. María de Jesús Romo Cabral, solicita permiso 
anual para realizar la venta de tacos y burritos al vapor y quesadillas, en un puesto 
semifijo de 3.00x1.90 mts., a ubicarse en calle Potasio casi esquina con Manganeso, 
fraccionamiento Ciudad Industrial, en horario de 7:30 a 14:30 horas, de lunes a sábado. 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la presente solicitud,  
derivado de la visita realizada por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar 
que la interesada cuenta con una antigüedad considerable realizando la venta de tacos y 
burritos al vapor, así como quesadillas, laborando con permisos temporales de tres meses 
y hasta la fecha no se ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo, en acuerdo 
tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga el  permiso anual en los mismos 
términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: Se autoriza a la C. María de Jesús Romo Cabral,  permiso anual para realizar 
la venta de tacos y burritos al vapor, así como quesadillas, en un puesto semifijo de 
3.00x1.90 mts., a ubicarse en calle Potasio casi esquina con Manganeso, fraccionamiento 
Ciudad Industrial, en horario de 7:30 a 14:30 horas, de lunes a sábado. SEGUNDO: La 
presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en 
la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además la interesada deberá 
respetar las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo 
efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el 
artículo 92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a 
la letra dice: “Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso 
común en los que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o 
para llevar, deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día 
siguiente al del otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección 
Municipal competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la 
vestimenta que la autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente 
una estricta higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en 
condiciones óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. 
Asear el espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización 
de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
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Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: 
Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario 
derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a 
la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal y a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, así como a 
la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud  presentada por el C. José Rodrigo Sandoval Vizcarra, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Luna  n° 420 Int. 2, Barrio de Analco, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica en la 
vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. José Rodrigo 
Sandoval Vizcarra, solicita permiso anual para  realizar la venta de elotes en una 
camioneta, a ubicarse en el Blvd. Canelas antes de llegar a la calle Norman Fuentes, 
zona Centro, en horario de 07:00 a 18:00 horas, diariamente. SEGUNDO: Una vez 
realizado el estudio correspondiente a la presente solicitud,  derivado de la visita realizada 
por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado cuenta con 
una antigüedad considerable realizando la venta de elotes en una camioneta, laborando 
con permisos temporales de tres meses y hasta la fecha no se ha presentado ningún 
inconveniente; por tal motivo, en acuerdo tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, 
se otorga el  permiso anual en los mismos términos. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. José Rodrigo 
Sandoval Vizcarra,  permiso anual para  realizar la venta de elotes en una camioneta, a 
ubicarse en el Blvd. Canelas antes de llegar a la calle Norman Fuentes, zona Centro, en 
horario de 07:00 a 18:00 horas, diariamente. SEGUNDO: La presente autorización surtirá 
efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, además el interesado deberá respetar las indicaciones 
expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario 
se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 92 del 
Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común en los 
que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 



37 
 

Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: 
Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario 
derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”.  CUARTO: Notifíquese 
del presente resolutivo a la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la 
Coordinación General de Inspección Municipal y a la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, así como al interesado  y publíquense en la Gaceta Municipal. 
A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los 
dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 10.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA  POR LA C. NORMA I. RODRÍGUEZ 
CONTRERAS, REFERENTE A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE 
ESTANCIA INFANTIL. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor EDUARDO SOLÍS 
NOGUEIRA, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución el expediente N° 1698/11 que 
contiene la solicitud presentada por la C. Norma Isela Rodríguez Contreras, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Tamazula n° 401, esquina con Indé, colonia 
Hipódromo, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo licencia de 
funcionamiento para una estancia infantil. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que 
la C. Norma Isela Rodríguez Contreras, solicita licencia de funcionamiento para una 
estancia infantil, denominada “INDIGO”, con ubicación en calle Tamazula n° 401, colonia 
Hipódromo, de esta ciudad. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la 
presente solicitud y habiéndose realizado una visita ocular al lugar destinado para 
estancia infantil,  se obtiene el resultado de que se cumple con todos y cada uno de los 
requisitos establecidos por el artículo 6 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, referente a las condiciones para funcionamiento que deberán de 
satisfacer todas las empresas o negociaciones cualquiera que sea su giro o característica, 
y  que a la letra dice: I.- Acatar las especificaciones de construcción y equipamiento 
necesarias, así como tomar las medidas para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en materia de sanidad, protección civil, protección al 
medio ambiente, imagen y desarrollo urbano, y el buen uso del equipamiento y la 
infraestructura urbanas; II.- Contar con el dictamen de uso de suelo que expida la 
Autoridad Municipal, en el cual se establezca que el lugar en que tienen asiento las 
actividades o giro de que se trata es apto para ello; III.- Contar con el dictamen de 
protección civil que garantice la seguridad de la negociación y de quienes en ella laboran, 
documento que deberá actualizarse por lo menos una vez al año, o cuantas veces sea 
necesario a juicio de la Autoridad Municipal; asimismo, cuando se trate de actividades 
económicas basadas en el aforo o concurrencia de público asistente, deberá contar con el 
dictamen de protección civil respecto al número máximo de asistentes que puede haber 
en el lugar: IV.- Contar con el dictamen de Salud Pública que garantice la higiene, 
limpieza y cuidado del local, de las personas que en él laboran y en su caso, de los 
productos para el consumo humano que, en su caso, ahí se produzcan o procesen.  En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente:  PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
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Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se 
autoriza a la C. Norma Isela Rodríguez Contreras,  licencia de funcionamiento para una 
estancia infantil, denominada “INDIGO”, con ubicación en calle Tamazula n° 401, colonia 
Hipódromo, de esta ciudad SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de 
que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Departamento de Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, además la 
interesada tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará. 
TERCERO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
el dictamen presentado. ACUERDO: En votación nominal se aprueba por unanimidad. 
Punto No. 11.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, QUE AUTORIZA AL C. OSCAR ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES LA 
SUBDIVISIÓN DE FRACCIÓN DE PARCELA 216 P2/2, EJIDO MORGA. En seguida en 
uso de la palabra la C. Regidora CARMEN MARÍA DE LA PARRA MALDONADO da 
lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de número 1737/11, 
que contiene oficio del Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano, con solicitud de Subdivisión de lote del C. Oscar Alberto Hernández 
Morales, de Fracción de Parcela 216 P 2/2, Ejido Morga, municipio de Durango, por lo 
que, con fundamento en los artículos 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, ponemos a la consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado, 
el presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, establece a los Ayuntamientos, la atribución 
de formular y administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que 
se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, 
y demás actos sobre los mismos. SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 
específicamente en su artículo 130, se determina la obligatoriedad de cumplir con los 
requisitos, procedimientos y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 
construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en materia urbana, en la 
realización de cualquier estudio, dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 
fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y predios. 
TERCERO.- La solicitud de subdivisión del predio que nos ocupa, viene acompañada del 
oficio número DDU/1726/2011 de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde 
establece las condiciones a respetar, en caso de aprobarse por parte de esta Comisión, la 
subdivisión de F-1 (2,082.67 M2) y F-2 (20,660.19 M2), del predio antes citado, con 
superficie total de 2-27-42.86 HAS. Por lo anterior, sometemos a la consideración de ese 
Honorable Pleno, el siguiente:  PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010 - 2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- Se autoriza al C. Oscar Alberto Hernández Morales, la Subdivisión de F-1 
(2,082.67 M2) y F-2 (20,660.19 M2), de Fracción de Parcela 216 P 2/2, Ejido Morga, con 
superficie total de 2-27-42.86 HAS., condicionado a respetar usos y servidumbres, 
entradas y salidas, caminos, calles y callejones que existan en el predio, así como el 
alineamiento de la Carretera Federal Durango – Parral. SEGUNDO.- Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
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Se aprueba por unanimidad. Punto No. 12.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA COLOCACIÓN DE 40 PENDONES 
EN LOS PRINCIPALES CRUCEROS DE LA CIUDAD, AL C. EDUARDO AVALOS 
GUTIÉRREZ, PARA UNA OBRA DE TEATRO EL 07 DE OCTUBRE. En seguida en uso 
de la palabra el C. Regidor JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, da lectura al 
dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 1739/11, que contiene 
solicitud del C. Eduardo Avalos Gutiérrez, para la colocación de 40 pendones en los 
principales cruceros de la ciudad, para una obra de teatro a desarrollarse el 07 de 
octubre, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a esta Comisión en el 
artículo 107, del propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la consideración de 
este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 
considerandos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de 
Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como objetivo de 
ese mismo ordenamiento, regular la instalación de anuncios y la protección de la imagen 
urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su artículo 7, a los 
Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que vinculado al 
considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo a través del Reglamento de 
Anuncios del Municipio de Durango. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 
específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o morales, públicas o 
privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los espacios públicos y 
de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de publicidad, con el 
propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de empresas, 
locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas y sociales, 
sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos 
y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo 
ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, 
la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, 
provisionales o transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) específicamente, se 
contemplan los pendones, por lo que en atención a la presente solicitud, lo que compete 
es determinar las zonas donde no es posible instalarse y establecer las restricciones 
previamente contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. Por lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente  
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010 - 2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Eduardo Avalos 
Gutiérrez, la colocación de 40 pendones en los principales cruceros de la ciudad, para 
una obra de teatro que se presentará el 07 de octubre. SEGUNDO.- La presente 
autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I. Los pendones 
podrán ser colocados en los principales cruceros de la ciudad, respetando únicamente el 
perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la calle 
Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Gómez Palacio hasta 
Pino Suárez. Se deberá evitar su colocación en los lugares donde se encuentren 
colocados pendones relacionados a otros eventos, previamente aprobados por este 
Ayuntamiento. II. La proyección vertical del saliente máximo de los pendones no deberá 
rebasar el límite de la banqueta. III. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 
pendones deberá ser de 2.00 metros y la máxima de 5.00 metros. IV. Los pendones 
podrán colocarse a partir del pago de los derechos que se generen y deberán ser 
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retirados por el solicitante a mas tardar el 09 de octubre. V. Los pendones no deberán 
obstruir los señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia los 
mismos. VI. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se generen, 
de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 
2011. TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen 
presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 13.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 
COLOCACIÓN DE 10 MAMPARAS Y 100 PENDONES PUBLICITARIOS EN LAS 
PRINCIPALES AVENIDAS Y CRUCEROS DE LA CIUDAD, A LA C. EMMA ELVIRA 
MARTÍNEZ ASTORGA, GERENTE GENERAL DE EVENTOS DE GRUPO GARZA 
LIMÓN. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ 
DELGADO, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 
1740/11, que contiene solicitud de la C. Emma Elvira Martínez Astorga, Gerente General 
de Eventos Garza Limón, para la instalación de 10 mamparas y 100 pendones 
publicitarios en principales cruceros de la Ciudad, por lo que, con fundamento en el 
artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 
atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107, del propio Reglamento del 
Ayuntamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 
Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y considerandos. CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, 
en su fracción VIII, establece como uno de sus objetivos, regular la instalación de 
anuncios y la protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción 
III de su artículo 7, considera a los Ayuntamientos como autoridades competentes para su 
aplicación, lo que vinculado al considerando primero, se materializa en el marco normativo 
municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. TERCERO.- El Reglamento 
de Anuncios del Municipio de Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 
realicen en territorio municipal, relativas al uso de espacios para la colocación de medios 
de publicidad, para garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, diseñados y 
ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, y evitar el posible daño a la población o a 
su patrimonio. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento describe los tipos de 
anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, la relacionada a su duración, 
distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o transitorios. En el 
segundo tipo, en el inciso j) específicamente, se contemplan los pendones, y en el inciso 
m), a todos aquellos que se fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de noventa 
días naturales, por lo que en atención a la presente solicitud, lo que compete es 
determinar las zonas donde no es posible instalarse y establecer las restricciones 
previamente contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. Por lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010 - 2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Emma Elvira 
Martínez Astorga, Gerente General de Eventos Garza Limón, la instalación de 10 
mamparas y 100 pendones publicitarios en principales cruceros de la Ciudad relacionados 
con la promoción de un evento musical que se llevará a cabo el 17 de septiembre del 
presente año, a partir del momento en que se cubran los derechos correspondientes. 
SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
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restricciones: I. Los pendones y mamparas podrán ser colocados en los principales 
cruceros de la ciudad, respetando únicamente el perímetro del Centro Histórico, 
comprendido de oriente a poniente desde la calle Independencia hasta la Av. Lázaro 
Cárdenas y de norte a sur, de Gómez Palacio hasta Pino Suárez. Para el caso de las 
mamparas, se deberá evitar su colocación en los lugares donde se encuentre colocada 
una mampara similar de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. II. La proyección 
vertical del saliente máximo de los pendones y de las mamparas, no deberá rebasar el 
límite de la banqueta. III. En el caso de colocación de mamparas en esquina, estas no 
deberán obstruir el paso peatonal y deberán estar colocadas de manera que la distancia 
mínima del plano vertical que contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la esquina, 
sea de 2.50 metros, para no obstruir la visibilidad de conductores; IV. La altura mínima a 
la cual deberán colocarse los pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 5.00 
metros. V. Los pendones y mamparas podrán colocarse a partir del momento en que se 
cubran los derechos correspondientes y deberán ser retirados por la solicitante a más 
tardar dos días posteriores al evento. VI. Los pendones no deberán obstruir los 
señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia los mismos. VII. Se 
deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se generen, de conformidad 
con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2011. 
TERCERO.- Notifíquese a la interesada y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen 
presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 14.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE NO AUTORIZA QUE SE 
REMODELE Y SE ADAPTE EL ANDADOR MISMALOYA DEL FRACC. CANELAS, PARA 
EL ACCESO DE AUTOMÓVILES. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor MARCO 
AURELIO ROSALES SARACCO, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los 
suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fueron turnados para su 
estudio y dictamen, expediente 656/11 y alcance al mismo, que contiene solicitud para 
que se remodele y se adapte el Andador Mismaloya, del Fracc. Canelas, a las 
necesidades  de los habitantes y vecinos del mismo, por lo que, con fundamento en el 
artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 
atribución conferida a esta Comisión en la fracción IV del artículo 107 del mismo 
ordenamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 
Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y considerandos. CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en su fracción V, inciso b), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, atribuye de igual forma esta 
facultad a los ayuntamientos para la toma de decisiones respecto del uso de suelo, de 
conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. TERCERO.- La Ley General 
de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en la fracción VIII, artículo 11, establece 
que los ayuntamientos están facultados para formular y administrar la zonificación y el 
control de los usos y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones 
y cambios, entre algunas otras. CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
en el inciso b) de su artículo 69, concede la facultad al Gobierno Municipal, de autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia dentro de su 
jurisdicción territorial. QUINTO.- En el trámite de autorización de la colocación de dos 
macetones que se dio por el Pleno del Ayuntamiento, se obtuvo la opinión técnica de la 
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Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, que mediante oficio de número 
DDU/0305/2011, firmado por el Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, establece que 
efectivamente la colocación de dos macetones contribuye para impedir el ingreso de 
vehículos, contribuye a disminuir el riesgo para los propios vecinos, ya que los andadores 
fueron creados para el tránsito peatonal. SEXTO.- De conformidad con lo que establece la 
Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en la fracción IV del 
artículo 169, donde define a los andadores como “aquellos que servirán exclusivamente 
para el tránsito de peatones; debiendo quedar cerrados al acceso de vehículos”, y en 
virtud de que con anterioridad se ha aprobado por el Pleno del Ayuntamiento el uso de 
suelo para la colocación de dos macetones en la entrada del andador, esta Comisión que 
dictamina ha considerado que no es procedente la solicitud que nos ocupa. SÉPTIMO.- El 
artículo 107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece las 
atribuciones que corresponden a la Comisión de Desarrollo Urbano, siendo aplicable al 
tema que nos ocupa la relativa a la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, 
misma que se constituye como fundamento del presente Dictamen. Por lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010 - 2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza que se remodele y se adapte 
el andador Mismaloya del Fracc. Canelas, para el acceso de automóviles. SEGUNDO.- 
Notifíquese a los interesados y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso 
de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 15.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE 
PRESENTA EL C. ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, DÉCIMO TERCER 
REGIDOR, PARA QUE SE ENVÍE UN EXHORTO AL CONGRESO DEL ESTADO, Y 
ESTE A SU VEZ LO HAGA LLEGAR AL CONGRESO FEDERAL, PARA QUE SEA 
TOMADO EN CUENTA DENTRO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL AÑO FISCAL 2012, ASPECTO RELACIONADOS CON EL 
PROGRAMA 70 Y MAS. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO 
ARELLANO HERNÁNDEZ, da lectura a la propuesta que a la letra dice: “...El que suscribe 
décimo tercer regidor, me permito proponer Punto de Acuerdo que toma en cuenta las 
siguientes: CONSIDERACIONES 1.- El cambio demográfico que experimenta el país 
desde la década de los años 70´s es un proceso irreversible que conlleva al 
envejecimiento de la sociedad, a la aparición de nuevos segmentos vulnerables, a una 
nueva problemática social y a la modificación necesaria de las políticas públicas del 
estado. 2.- El envejecimiento de la población está planteado a la autoridad nuevos retos 
en materia de salud, educación, empleo y vivienda. De acuerdo a los datos del INEGI, el 
70.6% de los adultos mayores viven en hogares pobres, y los datos de CONEVAL revelan 
que más del 80% de adultos de edad avanzada en México viven con alguna carencia 
económica y social que les impide el disfrute pleno de una vida digna. En concreto, el 
82.8% experimentan algún grado de pobreza multidimensional por lo que gran parte de la 
población adulta mayor padece incertidumbre económica como uno de los aspectos más 
preocupantes de su vida. Según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), solo el 27% de los adultos mayores mexicanos cuentan con ingresos de una 
pensión o jubilación, pero la cobertura es nula para quienes se ubican en los estratos más 
pobres de la población. 3.- El aumento en la esperanza de vida no es indicador de que las 
condiciones de vida de los adultos mayores hayan mejorado. A diferencia de lo que 
sucedió en países desarrollados, el proceso de envejecimiento fue mucho más lento que 
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en los países de América Latina y este tuvo lugar después de haber alcanzado niveles de 
vida más altos (Huenchuan, 2009). En cambio, en los países de nuestra región, el 
proceso está ocurriendo en contextos económicos frágiles, con altos niveles de pobreza, y 
alta desigualdad social, y en medio de problemas de inequidad en el acceso a los 
servicios de salud (CELADE, 2003).  4.- Desde el año 2001 los gobiernos del Distrito 
Federal y después en 2003 y 2007 el gobierno federal, han venido ejerciendo programas 
para favorecer a los adultos mayores que viven en condiciones de pobreza. Estos 
programas han tenido como eje de su implementación las transferencias económicas 
individuales a los adultos mayores que no poseen una pensión jubilatoria y que no están 
protegidos por algún sistema de seguridad social. 5.- En el Distrito Federal el concepto de 
focalización por criterios territoriales y de edad se ha ido transformando en un derecho 
universal a la pensión alimenticia, ampliando su cobertura de protección de 70 a 68 años. 
6.- En el ámbito federal la cobertura se limita a los adultos mayores de 70 años que 
habitan en localidades con un número de habitantes de hasta 30,000. Y solo algunas 
entidades federativas y algunos municipios se han involucrado en invertir para el 
desarrollo humano de este segmento social tan vulnerable. 7.- De acuerdo al censo de 
2010 en el país conviven alrededor de 10 millones de adultos mayores, que equivalen al 
9.6% de los  mexicanos. Se estima que de este universo más de cuatro millones tienen 
una edad superior a los 70 años, y que mayoritariamente se integra por mujeres, que 
representan el 60 por ciento de los adultos mayores. 8.- El programa de 70 y más duplicó 
su padrón de beneficiarios en 3 años. Pasó de un millón en 2007, a 2 millones 105 mil 
adultos mayores en 2010, a quienes se apoya con 500 pesos mensuales en 76,573 
localidades de hasta 30 mil habitantes. Pero se estima que existen más de 1.3 millones de 
personas mayores de 70 años que no son atendidas. Además de que el apoyo de 500 
pesos mensuales no resuelve el problema  de la pobreza alimentaria. 9.- Los adultos 
mayores no pueden ser tratados como desechos humanos. La pobreza en la vejez es un 
fenómeno desatendido que resulta de un deficiente sistema de seguridad social y de 
pensiones, además del menosprecio oficial por este segmento vulnerable. Por las 
anteriores consideraciones, me permito proponer el siguiente: PUNTO DE ACUERDO Se 
envíe al H. Congreso del Estado de Durango, para que a su vez ellos lo hagan llegar al 
Congreso Federal, para que sea tomado en cuenta en la integración del presupuesto de 
egresos de la federación para el año fiscal 2012, el siguiente acuerdo, que incluya los 
siguientes puntos: 1.- Que el programa 70 y Más no se reduzca al apoyo de los adultos 
mayores de zonas rurales y áreas sub urbanas. Es tiempo que se atiendan a las personas 
de la tercera edad que radican en localidades donde se incluyan a las ciudades medias; 
2.- Se amplíe la inversión federal para apoyar a los adultos mayores que viven en zonas 
urbanas de localidades de hasta 500 mil habitantes. 3.- Que se modifiquen las reglas de 
operación para que los recursos federales de este programa solo se apliquen mediante 
convenios con las entidades federativas, donde su ejercicio exija una mezcla con los 
recursos estatales y municipales; y 4.- Se incremente el apoyo a cuando menos 898 
pesos mensuales, que es lo que actualmente se apoya a los ancianos en el Distrito 
Federal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno la 
propuesta presentada. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 16.- 
LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En seguida el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento da lectura a la correspondencia recibida 
por la Secretaría a su cargo:  1768/11.- C. María de Jesús Zapata Ibarra solicita cambio 
de domicilio y giro de la licencia no. 254, con domicilio actual en calle Pasteur no. 718 Sur, 
Zona Centro y con giro de Restaurante con venta de cerveza, para quedar ubicada en 
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calle Monumental esq. 23 de Septiembre L-4 M-13, Col. Lucio Cabañas y con giro de Mini 
súper.  1769/11.- C. Juan Manuel Hernández Hernández, Representante Legal de 
Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V. ; solicita cambio de domicilio y giro de 
la licencia no. 942, con giro de Restaurante con venta de cerveza, con domicilio actual en 
Blvd. Durango no. 407, para quedar en Av. Fidel Velázquez no. 111, Fracc. Las Nubes, 
con giro de Restaurante Bar.  1770/11.-  C. Isis Marlenee Rodríguez Muñíz solicita 
permiso para la venta de artículos nuevos y usados al exterior de un negocio, en la vía 
pública. 1771/11.-  C. Angélica Güereca Domínguez solicita permiso para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo.  1772/11.-  C. María Guadalupe Zamora Ávila solicita 
ampliación de horario y cambio de giro de un permiso con venta de alimentos. 1773/11.-  
C. Vicente González Salazar solicita permiso para la venta de pan en un triciclo.  
1774/11.-  C. Nicolás Soto Soto solicita ampliación de giro de un permiso con venta de 
dulces, botanas y miel de abeja, en un triciclo.  1775/11.-  C. Joaquín Cháirez Casas 
solicita permiso para instalar una cerrajería en un puesto semifijo.  1776/11.-  C. Ana Rosa 
Ortíz Aguilar  solicita permiso para la venta de alimentos en un triciclo.  1777/11.-  C. 
Santiago Rentería Gutiérrez solicita permiso para la venta de dulces en un triciclo, en la 
vía pública.  1778/11.-  C. Carlos Salvador Castro Romero solicita permiso para perifonear 
con sonido en una camioneta.  1779/11.-  C. Oscar Emmanuel Galván Soto solicita 
permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  1780/11.-  C. Javier Armando 
Reyes Nájera solicita permiso para la venta de frutas en un triciclo.  1781/11.-  C. Lorenzo 
González Carranza solicita permiso para la venta de tambitos de cartón no tóxicos, en una 
camioneta.  1782/11.-  C. José de Jesús García Carrillo  solicita permiso para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo.  1783/11.-  C. José Pedro Zúñiga Venegas solicita 
permiso para la venta de alimentos en un triciclo.  1784/11.-  C. Marcelina de Jesús 
García Villarreal solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  
1785/11.- C. Karla Daniela Campos Tinoco solicita permiso para la venta de alimentos en 
un puesto semifijo. 1786/11.-  C. Ma. Concepción León Sandoval  solicita licencia de 
funcionamiento con giro de salón de eventos infantiles, denominado “Tonys”. 1787/11.-  C. 
Arq. Rafael Alejandro Valles Güereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano; envía 
solicitud de subdivisión de lote del C. José Andrés Franco Soto y/o Armando Alanís 
Cabrera, de Parcela No. 37P1/1, Ejido Arroyo Seco, Municipio de Durango.   C. Ing. Juan 
Gamboa García, Síndico Municipal; presenta informe de actividades y gastos de gestoría 
correspondientes al bimestre julio-agosto de 2011.  C. L.A. Gabriel Montes Escalier, 
Décimo Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de gastos de gestoría 
correspondiente al bimestre julio-agosto de 2011.  C. José Antonio Posada Sánchez, 
Décimo Cuarto Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de actividades y de gastos 
de gestoría correspondiente al bimestre julio-agosto de 2011.   C. Silvia Patricia Jiménez 
Delgado, Décimo Segundo Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de actividades 
y de gastos de gestoría correspondiente al bimestre julio-agosto de 2011.  C. Gabriel 
Mendoza Ávila, Décimo Primer Regidor del H. Ayuntamiento;  presenta informe de 
actividades y de gastos de gestoría correspondiente al bimestre julio-agosto de 2011.  C. 
Profr. Marco Aurelio Rosales Saracco, Noveno Regidor del H. Ayuntamiento; presenta 
informe de actividades y de gastos de gestoría correspondiente al bimestre julio-agosto 
del 2011. Punto No. 17.- ASUNTOS GENERALES. Punto No. 17.1.- INTERVENCION 
DEL C. REGIDOR SERGIO SILVA LABRADOR EN RELACION CON EL CAMPO. En 
seguida en uso de la palabra el C. Regidor SERGIO SILVA LABRADOR da lectura a un 
oficio que a la letra dice: “…El campo duranguense está viviendo una situación crítica 
debido a la falta de agua, después de 80 años estamos atravesando la peor sequía y el 
impacto que ha tenido es desastroso, pues a su paso a dejado tierras sin producir y 
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muerte de ganado. Sin duda alguna las consecuencias de la sequía ya se hacen notar 
seguramente a través de las instancias de atención social se han dado cuenta de la 
demanda de apoyos alimentarios se ha incrementado, pues antes la gente al menos tenía 
frijol de sus parcelas para cometer, hoy no tienen nada. De acuerdo a información que los 
medios de comunicación han hecho públicas sabemos que el campo de Durango “ya 
entró en el estatus de zona de siniestro” y el subsecretario de Desarrollo Rural del 
Gobierno del Estado reconoció en días pasados que “si llueve”, podrían rescatarse 
apenas un 25% de las 200 mil hectáreas de frijol que se siembran normalmente en el 
estado. Este panorama no es nada prospero más aún, con las condiciones que presentan 
las presas en la entidad pues los niveles de llenado están a menos del 50% de su 
capacidad total. Es por ello que la Fracción de Regidores del Partido del Trabajo hacemos 
un exhorto para que de manera inmediata la Dirección Municipal de Desarrollo Rural 
presente a este Cabildo un diagnóstico de las zonas rurales del municipio con descripción 
detallada y veraz de los daños que se han generado por la sequía, al mismo tiempo 
exigimos que las autoridades correspondientes que instrumenten acciones que permitan a 
los productores y a sus familias salir delante de esta situación de manera digna. Este 
escenario reiteramos, es la antesala de la crisis alimentaria que estamos por enfrentar, es 
por ello que consideramos que debemos actuar de manera inmediata más allá de criterios 
políticos, pues los ciudadanos hoy requieren comprobar que somos un gobierno capaz de 
trabajar a su favor, lejos de intereses personales o de grupos. Es cuanto”. No habiendo 
otro asunto que tratar se termina esta sesión siendo las 10:00 horas de la fecha al inicio 
señalada. Los que en ella intervienen dan Fe --------------------------------------------------------- 
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